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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Eficae Soluciones Energéticas, 
SL, para los ciclos formativos de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración 
y Rehabilitación y de Grado Superior de Proyectos de Edificación y de Proyectos 
de Obra Civil del IES Ntra. Sra. de Bótoa de Badajoz. (2023064065)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Eficae Soluciones Energéticas, SL, para los 
ciclos formativos de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación y de Grado 
Superior de Proyectos de edificación y de Proyectos de Obra Civil del IES Ntra. Sra. de Bótoa 
de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61122

CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EFICAE SOLUCIONES ENERGÉTICAS, SL, PARA LOS CICLOS 

FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN OBRAS DE INTERIOR, DECORACIÓN 
Y REHABILITACIÓN Y DE GRADO SUPERIOR DE PROYECTOS DE 

EDIFICACIÓN Y DE PROYECTOS DE OBRA CIVIL DEL  
IES NTRA. SRA. DE BÓTOA DE BADAJOZ

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Eficae Soluciones Energéticas, SL, con CIF B05459847 y domicilio en 
avda. Investigación, s/n., código postal 06001 Badajoz, Badajoz, con teléfono de contacto 
_________, correo electrónico ___________ y Don José Alberto Amador Muñoz, como repre-
sentante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1) y de Grado Superior de 
Proyectos de edificación (EOC3-1) y de Proyectos de obra civil (EOC3-2), desarrollarán las ac-
tividades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas 
y adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Eficae Soluciones Energéticas, SL.
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También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Ntra. Sra. de 
Bótoa de Badajoz, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Obras de Interior, Decoración y Rehabilitación (EOC2-1) y de 
Grado Superior de Proyectos de edificación (EOC3-1) y de Proyectos de obra civil (EOC3-2), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61126

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

X

X
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 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

X

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inade-
cuación pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las 
normas que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en 
cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Eficae Soluciones Energéticas, SL,

D. JOSÉ ALBERTO AMADOR MUÑOZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Hotel Rural Casa Cuartel, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Servicios en Restauración del IES 
Loustau-Valverde de Valencia de Alcántara. (2023064066)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Hotel Rural Casa Cuartel, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Servicios en Restauración del IES Loustau-Valverde de Valencia 
de Alcántara, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de 
noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

HOTEL RURAL CASA CUARTEL, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO 
MEDIO EN SERVICIOS EN RESTAURACIÓN DEL  

IES LOUSTAU-VALVERDE DE VALENCIA DE ALCÁNTARA

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Hotel Rural Casa Cuartel, SL, con CIF B16850810 y domicilio en c/
Colon 63, código postal 06500 San Vicente de Alcántara, Badajoz, con teléfono de contacto 
_______, correo electrónico ________ y Doña Gema Rivera González, como representante 
de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Servicios en restauración (HOT2-3), desarrollarán las actividades formativas programadas 
en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las ne-
cesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Hotel Rural Casa Cuartel, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de 
la programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Loustau-
Valverde de Valencia de Alcántara, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
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colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Servicios en restauración (HOT2-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

X

X

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inade-
cuación pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las 
normas que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en 
cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

La representante legal de  
Hotel Rural Casa Cuartel, SL,

DÑA. GEMA RIVERA GONZÁLEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Asociación de Familiares de 
Enfermos de Alzheimer Tierra de Barros, para el ciclo formativo de Grado 
Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES Fuente 
Roniel de Fuente del Maestre. (2023064067)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer Tierra de Barros, para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas 
en Situaciones de Dependencia del IES Fuente Roniel de Fuente del Maestre, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
ASOCIACIÓN DE FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER TIERRA DE 
BARROS, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN A 

PERSONAS EN SITUACIONES DE DEPENDENCIA DEL  
IES FUENTE RONIEL DE FUENTE DEL MAESTRE

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la Asociación de Familiares de Enfermos de Alzheimer Tierra de Barros, con CIF 
G06340293 y domicilio en Calle Luís de Miranda, 3, código postal 06200 Almendralejo, Bada-
joz, con teléfono de contacto _________, correo electrónico ________ y Doña Marina Precia-
do Hortigón, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que 
la empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna 
con ninguna de las dependencias pertenecientes a la Asociación de Familiares de Enfermos de 
Alzheimer Tierra de Barros.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61140

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Fuente Roniel 
de Fuente del Maestre, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.
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 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

X

X
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 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 

X

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61144

la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 
las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inade-
cuación pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las 
normas que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en 
cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de Asociación de 
Familiares de Enfermos de Alzheimer 

Tierra de Barros,

D. MARINA PRECIADO HORTIGÓN

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Centro de Día Gerocuidados, SL, 
para el ciclo formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones 
de Dependencia del IES Fuente Roniel de Fuente del Maestre. (2023064068)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de pro-
gramas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional y Centro de Día Gerocuidados, SL, para el ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia del IES 
Fuente Roniel de Fuente del Maestre, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del De-
creto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 

LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y CENTRO DE DÍA GEROCUIDADOS, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO 
DE GRADO MEDIO EN ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIONES DE 
DEPENDENCIA DEL IES FUENTE RONIEL DE FUENTE DEL MAESTRE

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Centro de Día Gerocuidados, SL, con CIF B06716807 y domicilio en 
Camino del caño, 59, código postal 06220 Villafranca de los Barros, Badajoz, con teléfono de 
contacto _________, correo electrónico ________, Don José María Santos Nieto y don Fran-
cisco Javier Domínguez Hernández, como representantes de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio es la colaboración entre las entidades a las que re-
presentan para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
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vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios de colaboración con empresas del sector correspon-
diente, de acuerdo con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio de colaboración para el desarrollo de un proyecto de Forma-
ción Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), desarrollarán las activi-
dades formativas programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y 
adaptadas en función de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los 
centros de trabajo de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la 
empresa desarrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con 
ninguna de las dependencias pertenecientes a la empresa Centro de Día Gerocuidados, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.
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Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Fuente Roniel 
de Fuente del Maestre, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, 
junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programa-
ción, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio de colaboración.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dispo-
sición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
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miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Atención a Personas en Situaciones de Dependencia (SSC2-1), 
tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61150

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio de colaboración suscrito entre el centro educativo y la empre-
sa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

X

X
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 □  Otros (especificar): calificaciones, asistencia a clase, actitud, esfuerzo y motivación del 
alumnado, consideraciones a tener en cuenta para determinar su incorporación o no a 
la empresa o centro de trabajo.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio 
de colaboración.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscri-
biendo el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir 
las condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio de 
colaboración.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrándose en todo caso por la empresa 

X

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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las medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio de colaboración, inade-
cuación pedagógica de las actividades formativas programadas o vulneración de las 
normas que, en relación con la realización de las actividades programadas, estén en 
cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

Los representantes legales de  
Centro de Día Gerocuidados, SL,

D. JOSÉ MARÍA SANTOS NIETO

D. FRANCISCO JAVIER DOMÍNGUEZ 
HERNÁNDEZ

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos 
de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Electrónica Sequi, SL, para el 
ciclo formativo de Grado Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones del 
IES Cuatro Caminos de Don Benito. (2023064069)

Habiéndose firmado el día 23 de noviembre de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional y Electrónica Sequi, SL, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Instalaciones de Telecomunicaciones del IES Cuatro Caminos de Don Benito, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y 

ELECTRÓNICA SEQUI, SL, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO 
EN INSTALACIONES DE TELECOMUNICACIONES DEL  

IES CUATRO CAMINOS DE DON BENITO

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Ilma. Sra. Doña María del Pilar Pérez García, Secretaria General de Educación 
y Formación Profesional de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional de la 
Junta de Extremadura, cargo para la que fue nombrada por Decreto 160/2023, de 2 de agosto 
(DOE núm. 149, de 3 de agosto), actuando por suplencia de la persona titular de la Secretaría 
General por Resolución de 6 de noviembre de 2023 publicada en el DOE núm. 214, de 8 de 
noviembre, y en virtud de la delegación efectuada mediante Resolución de 9 de agosto de 
2023, de la Consejera (DOE núm. 156, de 14 de agosto), en representación de la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional.

Y de otra, la empresa Electrónica Sequi, SL, con CIF B06563753 y domicilio en c/ Hernán 
Cortés, 232. Bajo, código postal 06700 Villanueva de la Serena, Badajoz, correo electrónico 
__________ y Don Sebastián Quintana Calderón, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.
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4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Instalaciones de telecomunicaciones (ELE2-3), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Electrónica Sequi, SL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61156

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Cuatro Cami-
nos de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, jun-
to con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, 
si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional suscribirá 
un seguro adicional para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad 
civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Instalaciones de telecomunicaciones (ELE2-3), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en rela-
ción con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de  
Electrónica Sequi, SL,

D. SEBASTIÁN QUINTANA CALDERÓN

La Consejera de Educación, Ciencia y  
Formación Profesional, 

(PD, Resolución de 9/08/2023, de la Consejera, 
DOE núm. 156, de 14/08/2023). 

El Secretario General, 
(PS, Resolución de 6/11/2023, 
DOE núm. 214, de 8/11/2023). 

La Secretaria General de Educación y  
Formación Profesional,

DÑA. MARÍA DEL PILAR PÉREZ GARCÍA
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RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad a la Adenda de prórroga al Convenio de Colaboración 
entre el Servicio Extremeño de Salud y la Fundación para la Formación e 
Investigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el 
desarrollo del proyecto "Intensificación para la realización de ensayos 
clínicos" en el Servicio de Oncología del Complejo Hospitalario Universitario 
de Badajoz. (2023064071)

Habiéndose firmado el día 21 de noviembre de 2023, la Adenda de prórroga al Convenio de 
colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud y la Fundación para la Formación e In-
vestigación de los Profesionales de la Salud de Extremadura para el desarrollo del proyecto 
“Intensificación para la realización de ensayos clínicos” en el Servicio de Oncología del Com-
plejo Hospitalario Universitario de Badajoz, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 27 de noviembre de 2023.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA DE PRÓRROGA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
EL SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD Y LA FUNDACIÓN PARA LA 

FORMACIÓN E INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD DE 
EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO “INTENSIFICACIÓN 

PARA LA REALIZACIÓN DE ENSAYOS CLÍNICOS” EN EL SERVICIO DE 
ONCOLOGÍA DEL COMPLEJO HOSPITALARIO UNIVERSITARIO DE BADAJOZ

Mérida, 21 de noviembre de 2023.

REUNIDOS

De una parte, D. Jesús Vilés Piris, ejerciendo la representación legal del Servicio Extremeño 
de Salud (en adelante SES), en su condición de Director Gerente, en virtud de nombramiento 
efectuado por DECRETO 148/2023, de 2 de agosto, y cuya facultad para la suscripción de 
Convenios viene expresamente reconocida en el artículo 4 del Decreto 221/2008, de 24 de 
octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño 
de Salud.

De la otra parte, la Fundación para la formación e Investigación de los profesionales de la 
salud de Extremadura (FUNDESALUD), con CIF G-06427728, con domicilio en calle Pío Baroja, 
10, 06800 Mérida (Badajoz) representada por D. José Luis González Sánchez, actuando en 
calidad de Director Gerente de la misma, nombrado por acuerdo del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Extremadura de fecha 24 de Octubre de 2023, según escritura pública de fecha 6 
de Noviembre de 2023, otorgada ante el Notario de Mérida D. Gonzalo Fernández Pugnaire, 
incorporada a su protocolo con el número 1549.

Ambas partes intervienen en ejercicio de las facultades que les otorgan sus cargos y, recono-
ciéndose mutuamente capacidad, competencia y legitimación para la suscripción del presente 
negocio jurídico.

EXPONEN

I.  El Servicio Extremeño de Salud y FUNDESALUD suscribieron con fecha 8 de Julio de 2022 
(DOE 27 de Julio de 2022) un Convenio de colaboración para el desarrollo del proyecto “In-
tensificación para la realización de Ensayos Clínicos”, para intensificación de una facultativa 
del Servicio de Oncología del Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz.

    Posteriormente, con objeto de dar continuidad al proyecto, se suscribió una Adenda para 
ampliar la vigencia del Convenio inicialmente suscrito hasta 31 de Diciembre de 2023.

II.  El Convenio regula la colaboración entre el Servicio Extremeño de Salud y FUNDESALUD 
para la ejecución del denominado Proyecto de Intensificación de la Actividad Investigadora 
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desarrollado por la Dra. Marta González Cordero y que esencialmente tiene como finalidad 
la intensificación del 50% de la jornada durante inicialmente siete meses con posibilidad 
de prórroga supeditado a los fondos asociados al proyecto en el Servicio de Oncología del 
Complejo hospitalario universitario de Badajoz.

III.  La razón de suscripción de esta adenda se debe a la necesidad de dar continuidad tanto 
a la actividad existente en este momento como a las actividades previstas de iniciarse 
durante esta anualidad. En la actualidad hay 66 ensayos clínicos activos con 879 pacien-
tes participantes y 272 pacientes en tratamiento activo o seguimiento para su inclusión. 
A todo ello hay que sumar la apertura, en las próximas semanas, de 9 ensayos clínicos 
nuevos y la previsión de ser seleccionados en al menos 4 ensayos clínicos adicionales 
antes de final del año 2023.

IV.  Teniendo en cuenta todo lo expuesto, es voluntad de las partes prorrogar la colaboración 
conforme a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El objeto de la presente Adenda es realizar una segunda prórroga al Convenio de Colaboración 
suscrito el 8 de Julio de 2022 para continuar la ejecución proyecto “Intensificación para la 
realización de Ensayos Clínicos”, para intensificación de una facultativa del Servicio de Oncolo-
gía del Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz y de este modo liberar a la Dra. Marta 
González Cordero, facultativa del Servicio de Oncología del Complejo Hospitalario Universita-
rio de Badajoz, a fin de desarrollar el proyecto “Intensificación para la Realización de Ensayos 
Clínicos” durante el 50% de la jornada durante un año.

Segunda. Presupuesto.

El presupuesto para esta Adenda se cifra en 34.001,28 euros que serán aportados y gestio-
nados por FUNDESALUD con el objetivo de que el SES destine tal aportación a liberar a la 
Dra. Marta Gonzalez Cordero, facultativa del Servicio de Oncología del Complejo Hospitalario 
Universitario de Badajoz, para desarrollar el proyecto “Intensificación para la Realización de 
Ensayos Clínicos” durante el 50% de la jornada durante un año.

El abono de estos fondos al SES se realizará de la siguiente forma: 

 —  Un pago único de 34.001,28 euros que se abonará al SES a la firma del presente Adenda 
correspondientes al desarrollo del proyecto durante el periodo que abarca desde el 1 de 
enero de 2024 al 31 de diciembre de 2024. 
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Tercera. Eficacia de la Adenda.

La presente Adenda producirá efectos desde el día 1 de enero de 2024 hasta el 31 de diciem-
bre de 2024.

Cuarta. Mantenimiento de las cláusulas del Convenio.

Las partes establecen expresamente que serán de aplicación a esta Adenda todos los compro-
misos de las mismas regulados en el Convenio de 8 de Julio de 2022 en todos sus extremos, 
sin perjuicio de lo previsto en la cláusula segunda.

Y en prueba de conformidad con todo lo establecido en la presente Adenda al Convenio, am-
bas partes lo firman por duplicado en el lugar y fecha indicados en su encabezamiento.

Director Gerente de Fundesalud,

D. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ SÁNCHEZ

Director Gerente del SES,

D. JESÚS VILÉS PIRIS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 15 de noviembre de 2023, de la Dirección General 
de Agricultura y Ganadería, por la que se establece la composición de la 
Comisión de Valoración encargada de evaluar las solicitudes de ayudas 
para el establecimiento y mantenimiento de los programas de cría de razas 
ganaderas autóctonas españolas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2023064108)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 260/2023, de 3 de octubre (DOE 
n.º 207, de 27 de octubre), de la Secretaria General, por el que se establecen las bases re-
guladoras de las ayudas para el establecimiento y mantenimiento de los programas de cría 
de razas ganaderas autóctonas españolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
convocan las ayudas para el ejercicio 2023, 

RESUELVO:

Nombrar la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de ayudas para el 
establecimiento y mantenimiento de los programas de cría de razas ganaderas autóctonas 
españolas, en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que estará integrada por los siguien-
tes miembros:

 Presidenta: 

   D.ª Lucía Galán Caballero, Directora de Programas Ganaderos del Servicio de Produc-
ción Agraria. 

 Secretaria: 

  D.ª Elena Laín Vázquez, Asesora Jurídica del Servicio de Producción Agraria. 

 Vocal: 

  D. Miguel Fco. Márquez Bermejo, Veterinario del Servicio de Producción Agraria. 

Mérida, 15 de noviembre de 2023. 

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula declaración de impacto ambiental al 
proyecto de explotación porcina de producción y cebo intensivo, en el término 
municipal de Azuaga, cuyo promotor es Francisco Antonio Blanco Merino. 
Expte.: IA22/0123. (2023064070)

Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección General de 
Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 7.1 Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

El proyecto de explotación porcina de producción intensiva pertenece al grupo 1. “Silvicultura, 
agricultura, ganadería y acuicultura” epígrafe d) del anexo IV de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En dicha normati-
va se establece la obligación de formular declaración de impacto ambiental, con carácter pre-
vio a la resolución administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización 
de las obras, instalaciones o actividades comprendidas en el citado anexo.

A)  Identificación del promotor, del órgano sustantivo y descripción del proyecto.

 A.1. Promotor y órgano sustantivo del proyecto.

  El promotor del proyecto de explotación porcina de producción y cebo intensiva es Francis-
co Antonio Blanco Merino con NIF: xxxxxxxx-B y domicilio social en Azuaga.

  Actúa como órgano sustantivo la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible.

 A.2. Localización y descripción del proyecto.

  Las actuaciones finalmente proyectadas tras el proceso de evaluación, objeto de la presen-
te declaración de impacto ambiental, son las siguientes:

  El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de producción y cebo 
intensiva con una capacidad de 473 reproductoras, 13 verracos y 1.240 cerdos de cebo.

  La explotación contará con las siguientes instalaciones: seis naves de 852, 507, 731, 374, 
374 y 347 de superficie, con suelo de hormigón y sistema de recogida de aguas de limpieza, 
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lazareto, dos fosas de hormigón de 936 y 150 m3 para la recogida de purines y aguas de 
limpieza de las naves, un estercolero de 380 m3, aseo/vestuario, zona de almacenamiento de 
cadáveres, pediluvios, vado sanitario, depósitos de agua, silos de alimentación y cerramiento. 
La explotación dispondrá de 13.000 m2 de patios de ejercicio con fosa balsa de retención de 
pluviales y aguas contaminadas impermeabilizada con lámina PEAD, de 185 m3.

  Las instalaciones de la explotación se localizan en las parcelas 37, 39, 42 y 43 del polígono 
75, del término municipal de Azuaga (Badajoz).



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61168



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61169

B)  Resumen del resultado del trámite de información pública y consultas a las Administracio-
nes públicas afectadas y a las personas interesadas. 

 B.1. Trámite de información pública.

  Según lo establecido en el artículo 66 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibi-
lidad (DGS), como órgano ambiental, sometió al trámite de información pública al estudio 
de impacto ambiental, por plazo común de 30 días, mediante anuncio de 23 de febrero 
de 2022 que se publicó en el DOE n.º 64, de 1 de abril de 2022, no habiéndose recibido 
alegaciones durante este trámite.

 B.2. Trámite de consultas a las Administraciones públicas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la DGS, simultánea-
mente al trámite de información pública, consultó a las Administraciones Públicas afecta-
das. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una 
“X” aquellas Administraciones Públicas que han emitido informe en respuesta a dichas 
consultas.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General 
de Sostenibilidad X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadalquivir X

Secretaria General de Población y Desarrollo Rural (Servicio de Infraestructuras 
Rurales) -

Ayuntamiento de Azuaga -

Dirección General de Agricultura y Ganadería -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Dirección General de Salud Pública -

 En el trámite de consultas, se han recibido los siguientes informes y alegaciones:

 —  Con fecha 2 de junio de 2022 se emite informe por parte de la Dirección General de 
Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural en el que informa que “Dada la cercanía de la 
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instalación prevista respecto a varios elementos de naturaleza arqueológica y de cara 
a caracterizar posibles afecciones del proyecto sobre el patrimonio arqueológico no de-
tectado en superficie que pudiera verse afectado durante el transcurso de las obras, se 
deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, anteriormente a la ejecución 
de las obras:

     Será obligatorio que el Proyecto de Ejecución Definitivo deberá incluir el informe con las 
medidas determinadas por la Dirección General de Bibliotecas, Museos y de Patrimonio 
Histórico Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospección arqueológica 
intensiva que será llevada a cabo sobre el área de actuación. Ésta, deberá ser llevada a 
cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como áreas de servi-
dumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para localizar, delimitar 
y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o elementos etnográficos 
que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La finalidad de estas actuaciones 
previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto respecto a 
los elementos patrimoniales detectados”.

     “A la vista de las observaciones anteriormente reseñadas, se recomienda que el director 
general de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural remita el presente informe en rela-
ción con el “Anexo al estudio de impacto ambiental del proyecto de ampliación de regis-
tro porcino intensivo mixto en la finca “Dehesa Nueva”, sito en el polígono 75, parcelas 
37, 39, 42 y 43 del tm de Azuaga (Badajoz)” IA22/0123 (AAUN 21/0115), condicionando 
su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas preventivas indicadas en este docu-
mento y a la asunción de las mismas por parte de la entidad promotora. En este sentido 
el proyecto deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con anterioridad.

     El presente informe se emite conforme a lo dispuesto en anexo IV de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto en el 
título III de la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decre-
to 93/97, regulador de la actividad arqueológica en Extremadura”.

 —  Con fecha 6 de abril de 2022 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas de la Dirección General Sostenibilidad informa favorablemente la actividad so-
licitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats 
protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.
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 —  Con fecha 18 de abril de 2022 se emite informe por parte de Confederación Hidrográfi-
ca del Guadalquivir en el considera una serie de medidas, que han sido incluidas en la 
presente declaración.

 —  Con fecha 13 de abril de 2022 la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio informa que en relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos 
de ordenación del territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta 
afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación 
definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Ex-
tremadura, con modificaciones posteriores).

     Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, 
Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019. Si bien, actualmente 
se halla en aprobación inicial, por Resolución de la Consejera de Medio Ambiente y Rural, 
Política Agraria y Territorio, de 19 de febrero de 2019, el Plan Territorial de La Campiña, 
el cual deberá adaptarse a las disposiciones de la Ley 11/2018 según establece su dis-
posición transitoria primera, ámbito territorial en el que se incluye el término municipal 
de Azuaga, y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

     Estos informes han sido considerados en el análisis técnico del expediente a la hora de 
formular la presente declaración de impacto ambiental y la contestación a los mismos 
debe entenderse implícita en las medidas preventivas, protectoras y correctoras a las 
que se sujetará la ejecución del proyecto y el desarrollo de la actividad. 

     Las consideraciones del promotor a estos informes se han integrado en el apartado C. 
“Resumen del análisis técnico del expediente” de esta declaración de impacto ambiental.

 B.3. Trámite de consultas a las personas interesadas.

  Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 67 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de 
Sostenibilidad, además de a las Administraciones Públicas afectadas, también consultó y a 
las personas, físicas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas o vinculadas con el medio 
ambiente. Las consultas realizadas se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con 
una “X” aquellas que han emitido informe o formulado alegaciones a dichas consultas.
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RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTA

Ecologistas en Acción Extremadura -

Ecologistas Extremadura -

ADENEX -

Fundación Naturaleza y Hombre -

SEO Bird/Life -

AMUS -

GREENPEACE -

C)  Resumen del análisis técnico del expediente.

     Con fecha 15 de noviembre de 2022, la DGS comunica al promotor que en el periodo de 
información pública y consultas a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas 
interesadas, se han recibido los siguientes informes, cuya copia se adjunta, para su cono-
cimiento y consideración en la redacción, en su caso, de la nueva versión del proyecto y en 
el estudio de impacto ambiental. Se adjuntan informes de la Confederación Hidrográfica del 
Guadalquivir, Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural, Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Dirección General de Dirección General 
de Urbanismo y Ordenación del Territorio.

     Con fecha 1 de diciembre de 2022 el promotor presenta en la DGS la solicitud de inicio de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria del proyecto de explotación porcina y el resto 
de documentación en cumplimiento con el artículo 69 de la Ley 16/2015 de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     Desde la DGS, una vez completado formalmente el expediente de impacto ambiental, se 
inicia el análisis técnico del mismo conforme al artículo 70 de la precitada ley. 

     En el análisis se determina que el promotor ha tenido debidamente en cuenta los informes 
y alegaciones recibidas. El promotor manifiesta su conformidad y se compromete a imple-
mentar cada una de las medidas propuestas.

     Revisado el documento técnico del proyecto y los informes emitidos, con toda la informa-
ción hasta aquí recabada se elabora la declaración de impacto ambiental.
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 C.1. Análisis ambiental para la selección de alternativas.

  El promotor ha estudiado, además de la alternativa 0, tres alternativas de ubicación para el 
proyecto, que se describen y analizan a continuación, justificando la alternativa propuesta 
en base a diversos criterios, entre los que está el ambiental.

  Alternativas de emplazamiento. 

 —  Alternativa cero (descartada): Esta alternativa implicaría la no realización del proyecto 
de ampliación de censo del registro porcino.

     Esta alternativa podría tener efectos positivos y también negativos. Se analizarán a 
continuación.

     Entre los efectos positivos estarían:

  •  Se reduciría y/o cesaría el impacto ambiental que se genera propiamente por el de-
sarrollo de la actividad (principalmente reducción de gases, olores y generación de 
estiércol).

     A priori no se detecta ningún efecto positivo más por el cierre de la explotación.

      En cuanto a los efectos negativos que generaría la no ampliación del censo están los 
siguientes:

  •  El impacto visual no desaparece, salvo que se decida derrumbar las edificaciones ya 
existentes en la parcela (naves de secuestro).

  •  Disminución de la actividad económica de Azuaga y su área de influencia (afectaría 
comerciales de productos zoosanitarios, talleres de reparación, etc.).

  •  Disminución de puestos de trabajo en la zona (los operarios actuales serían despedi-
dos y pasarían a las listas de paro).

     Viendo la cantidad de factores negativos que tendrían repercusión por el cierre de las 
instalaciones, se considera que la alternativa cero no es la más conveniente. El que 
continúe la actividad es positivo para Azuaga y para toda la comarca. Desde el punto de 
vista medioambiental posiblemente lo mejor es que se cerrase, pero el impacto se mini-
mizará con todas las medidas preventivas y correctoras que se van a aplicar. Por tanto, 
se desestima la alternativa cero.
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 —  La alternativa 1: Para llevar a cabo la ampliación de censo del registro porcino de este 
proyecto objeto no cabe otro emplazamiento posible que no sea la propia parcela, bien 
por la propia naturaleza de la explotación que requiere su ubicación fuera de las zonas 
urbanas y bien porque en esta parcela, ya se cuenta con construcciones para tal fin; 
respetando en todo caso la normativa urbanística, medioambiental y de distancias a 
cursos y puntos de agua, así como favorecer la operatividad en el trabajo diario por su 
distancia a los accesos de la finca.

     Si hubiera que cambiar la ubicación sería necesario la construcción de todas las naves, 
así como de las instalaciones. Lo que conllevaría un gran impacto para el medio am-
biente, tanto en esa zona por el abandono de las construcciones existentes, como en 
el nuevo emplazamiento con la construcción de las instalaciones que provocarían ruido, 
polvo, afección a la fauna y los animales…

     Por tanto, no cabe contemplar otra alternativa para realizar la ampliación en otra parcela.

 —  La alternativa 2: Esta alternativa consistiría en ubicar la explotación completa en una 
finca distinta, a pesar de ser ambientalmente viable, es menos apta ya que supondría 
gastos en la adquisición de una nueva propiedad, sin garantías de que en la finca adqui-
rida la instalación de la explotación fuera más viable desde el punto de vista medioam-
biental.

     Si se ubica en otro lugar, habría que preparar el terreno, cerramientos y estructuras 
nuevas, lo que conllevaría un aumento de la afección al medio ambiente debido al trán-
sito de maquinaria, aumento de las horas de trabajo del personal… lo que conllevaría un 
aumento de emisiones, ruidos…

     Por todos estos motivos se descarta esta alternativa 2.

 —  La alternativa 3: En esta alternativa se plantea cambiar la ubicación de las naves dentro 
de la propia finca, a pesar de ser ambientalmente viable, es también menos apta ya que 
a pesar de ubicarse en las mismas parcelas que la explotación actual, supondría una 
merma operativa para la actividad y dificultaría el cumplimiento de las distancias a otras 
explotaciones, linderos, vías públicas....

    Los inconvenientes para llevarla a cabo:

  •  Abandono de las naves existentes, y coste económico de nueva construcción.

  •  Hay zonas que se ven afectadas por límites a caminos y a otras explotaciones que 
rodean la finca.
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  •  Habría que dejar una zona de caminos para paso a las construcciones, provocando un 
empeoramiento del suelo.

 Por todos estos motivos se descarta esta alternativa 3.

  Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la ampliación de la explotación es 
la alternativa 1 al ser la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a nivel de usos del 
suelo y de propiedad, sin sobreafecciones ambientales significativas por la ampliación de 
la explotación proyectada.

 C.2. Impactos más significativos de la alternativa elegida.

  A continuación, se resume el impacto potencial de la realización del proyecto sobre los 
principales factores ambientales de su ámbito de afección:

 —  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La parcela donde se pretenden ubicar las instalaciones no se encuentra incluida en es-
pacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

      El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
Sostenibilidad informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se 
prevén afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se 
cumplan las medidas indicadas.

 —  Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Las parcelas 39, 42 y 43, del polígono 75, en el término municipal de Azuaga (Badajoz), 
invaden zonas de protección de la cabecera del Arroyo Innominado afluente del Arroyo 
del Agua Viva, aunque las instalaciones existentes en la parcela 39 del polígono 75, en 
el término municipal de Azuaga (Badajoz) se ubican fuera de zonas de protección de 
dicha cabecera.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar al sistema hidrológico y calidad de 
las aguas si se tienen consideración las medidas correctoras propuestas.

 —  Geología y suelo.

      La morfología general de la zona está condicionada por los distintos materiales que 
conforman el contexto geológico así como la tectónica regional, éstas junto con la ac-
ción de agentes exógenos, conforman una penillanura donde destacan algunos relieves 
residuales como alineaciones hercínicas.
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      La zona donde se ubica la balsa presenta un relieve marcado por suaves ondulaciones 
constituyendo lo que se conoce como “paisaje de pendientes suaves”.

      Según la Base de Datos de Propiedades Edafológicas de los Suelos Españoles realizada 
por Ciemat la zona de estudio tiene las siguientes características edafológicas:

  USDA – Soil taxonomy: ALFISOL XERALF RHODOXERALF.

  Leyenda FAO (1974): LUVISOL CROMICO.

  En general se trata de suelos rojizos sobre areniscas.

   Con las pertinentes medidas correctoras los efectos sobre el suelo no serán significativos.

 —  Fauna.

      Los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

  •  Sisón (Tetrax tetrax), catalogado “En Peligro de Extinción” en el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo. DOE n.º 
30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 112). Hay datos regis-
trados con GPS de la especie por la zona de actuación, aunque la zona más favorable 
para la comunidad de aves esteparias se sitúa más al norte.

  •  Águila imperial ibérica (Aquila adalberti), catalogada “En Peligro de Extinción” en el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 
de marzo. DOE n.º 30, y su modificación Decreto 78/2018, de 5 de junio. DOE n.º 
112). Es una zona de campeo de la especie.

      La actividad solicitada no es susceptible de afectar a la fauna.

 — Flora, vegetación y hábitats. 

      No hay datos de la presencia de valores naturales en la parcela de actuación.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre, flora, vegetación o 
valores ambientales si se tienen en consideración las medidas correctoras propuestas.

 — Paisaje.

      La zona donde se ubica la explotación presenta un relieve marcado por suaves ondu-
laciones constituyendo lo que se conoce como “paisaje de pendientes suaves”. El área 
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donde se ubicará la actividad, presenta un paisaje con una morfología semiplana donde 
los cauces fluviales ocupan pequeños valles con escasa diferencia de cota con respecto 
al resto de la topografía del lugar.

      El paisaje circundante a la zona de la explotación es un paisaje agropecuario con pre-
valencia de explotaciones ganaderas, cultivos de secano, pastos.

      Se prevé que el impacto sobre el paisaje sea mínimo debido a que el proyecto se loca-
liza en una zona de carácter agropecuario de similares características. No obstante, el 
proyecto contempla la aplicación de medidas de integración paisajísticas.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por la 
emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se generará 
ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y movi-
mientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo de 
obras disminuyen el impacto causado. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la 
calidad del aire, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica, y se limita al mo-
vimiento de vehículos en operaciones de suministro de mercaderías, carga y descarga 
de animales, retirada de residuos y operaciones de mantenimiento y trabajo diario, así 
como con los contaminantes emitidos por los animales.

      Los contaminantes emitidos a la atmósfera derivados de los animales presentes en la 
explotación serán principalmente N2O (almacenamiento exterior de estiércol), NH3 (vo-
latilización en estabulamiento y almacenamiento exterior) y CH4 (volatilización en esta-
bulamiento y almacenamiento exterior). Todas emisiones provienen de focos difusos y 
dada la enorme dificultad para el control de los valores límite de emisión de las mismas 
se sustituirán por la aplicación de una serie de medidas presentes en la resolución.

      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre la calidad de aire, 
ruido y contaminación lumínica siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Patrimonio arqueológico y dominio público.

      No hay constancia de la presenta de incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico 
conocido.

      En el área de estudio discurren caminos públicos.

      No se prevé ninguna afección a monte de utilidad pública. En el entorno cercano de la 
explotación no existen montes de utilidad pública.
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      No es previsible que la actividad tenga efectos significativos sobre el patrimonio ar-
queológico y dominio público siempre y cuando se adopten las medidas correctoras 
propuestas.

 —  Consumo de recursos y cambio climático.

      Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de cereales y agua por parte de los animales.

      La actividad ganadera también podría tener efectos sobre el cambio climático derivados 
de las emisiones gases producidas durante el estabulamiento de los animales y almace-
namiento exterior de sus deyecciones principalmente. Para ello se proponen una serie 
de medidas presentes en esta resolución.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y 
cuando se adopten las medidas propuestas para ello.

 —  Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá 
beneficiada por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, 
Impuesto sobre la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras). La población se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de 
la economía, lo que contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta 
media.

 —  Sinergias.

      No se presentan sinergias en la documentación aportada.

 —  Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

      El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el documento ambien-
tal, de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que 
se modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, conforme a 
las premisas y directrices de la Instrucción 2/2020, dictada por la Dirección General de 
Sostenibilidad, sobre el análisis de la vulnerabilidad de los proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental ante accidentes graves o catástrofes, sobre el riesgo de 
que se produzcan dichos accidentes o catástrofes y sobre los probables efectos adver-
sos significativos sobre el medio ambiente en caso de ocurrencia de los mismos. El pro-
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motor manifiesta en el mismo que no existen riesgos de vulnerabilidad ante accidentes 
graves o catástrofes.

  En consecuencia, una vez finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de im-
pacto ambiental se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental 
siempre que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensa-
torias recogidas en la presente declaración de impacto ambiental y en la documentación 
ambiental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

D)  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos adversos sobre el 
medio ambiente.

  El promotor deberá cumplir todas las medidas establecidas en los informes emitidos por 
las administraciones públicas consultadas, las medidas concretadas en el EsIA y en la do-
cumentación obrante en el expediente, además se cumplirán las medidas que se expresan 
a continuación, establecidas como respuesta al análisis técnico realizado. En los casos en 
que pudieran existir discrepancias entre unas y otras, prevalecerán las contenidas en la 
presente declaración.

 D.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de 
la zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.
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  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Info-
ex), y modificaciones posteriores.

  7.  Cualquier actuación que se realice en el dominio público hidráulico (DPH) requiere 
autorización administrativa previa de la Confederación Hidrográfica correspondiente. 
De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de expedien-
tes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el procedi-
miento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  8.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78/2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.

  9.  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayunta-
miento de Azuaga y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en 
estas materias.

  10.  Tal y como se establece en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, en el 
caso de proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental ordinaria, deberá 
procederse por parte del promotor, a la designación de un coordinador ambiental, 
que ejercerá las funciones que se detallan en el artículo 2 de la precitada disposi-
ción, durante la fase de ejecución y funcionamiento del proyecto.

 D.2. Medidas en fase de construcción.

  1.  Se notificará a la DGS el inicio de las obras con una antelación mínima de un mes.
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  2.  Se realizará antes de la ejecución de los desbroces una inspección de campo para la 
localización de nidos o lugares de concentración de animales que pudieran ser elimi-
nados de forma directa. 

  3.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  4.  Se evitará, en lo posible, dañar o eliminar vegetación arbustiva o arbórea, situando 
las zonas de acopios temporales, parque de maquinaria e instalaciones auxiliares, 
áreas de trabajo, zonas de préstamo, vertederos, etc.

  5.  Se evitará todo tipo de movimientos de tierras no contemplados en esta evaluación. 
La tierra vegetal resultante de las excavaciones y movimientos de tierras se alma-
cenará formando caballones de 1,5 m de altura máxima. Se tomarán las medidas 
necesarias para mantener su potencial edáfico hasta su utilización en las tareas de 
restauración posteriores.

  6.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlo según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

  7.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos. 

  8.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar 
la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para 
su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  9.  En la construcción de las instalaciones se pondrá especial atención en la retirada de 
cualquier material no biodegradable, contaminante o perjudicial para la fauna que se 
obtenga a la hora de realizar los trabajos (plásticos, metales, etc.). Estos sobrantes 
deberán gestionarse por gestor autorizado.

  10.  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
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reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 

  11.  Las medidas de integración, restauración y revegetación deberán estar ejecutadas 
antes de 6 meses desde la finalización de las obras. En relación con las plantacio-
nes, al estar sujetas a épocas de plantación, condicionantes climáticos, etc., se 
ejecutarán en el primer periodo de plantación una vez finalizadas las obras. Dichas 
plantaciones estarán sujetas al seguimiento de su viabilidad y por tanto a posibles 
reposiciones de marras posteriores (incluido en el Programa de vigilancia y segui-
miento ambiental).

  12.  Se limitarán los trabajos en la explotación de forma que se realicen durante el ho-
rario diurno de forma que se eviten molestias y minimice la posible afección por 
ruidos.

  13.  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legis-
lación vigente.

  14.  La explotación dispondrá de un sistema estanco para la recogida y almacenamiento 
de los purines, lixiviados y de las aguas de limpieza generadas en las instalaciones, 
lazareto y estercolero, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas 
superficiales y subterráneas. Para ello, dispondrá de red de saneamiento mediante 
tuberías, y fosas con tratamiento impermeabilizante que garantice su estanquei-
dad. Las fosas deberán contar con capacidad suficiente para almacenar generada 
en la limpieza de las instalaciones. Las fosas de contarán con una cuneta o un talud 
perimetral que evite el acceso de aguas de escorrentía, y además, dispondrán de un 
cerramiento perimetral que impida el acceso de personas y animales. Para controlar 
su estanqueidad, se dispondrán pozos testigos capaces de detectar roturas o mal 
funcionamiento del sistema de impermeabilización. Deberán contar con dispositivos 
que aumenten la rugosidad de la lámina de impermeabilización.

  15.  La explotación dispone de un estercolero, que deberá contar con tratamiento im-
permeabilizante que garantice su estanqueidad. La capacidad de almacenamiento 
será de, al menos, la producción de 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero se 
deberá vaciar antes de superar los 2/3 de su capacidad, momento en el que se com-
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probará que se encuentra en condiciones óptimas, reparando cualquier deficiencia. 
Contará con pendiente para que los lixiviados que se produzcan se dirijan a una fosa 
de purines. El estercolero se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo 
o una cubierta flexible (plástica), que impida el acceso de pluviales al cubeto.

  16.  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del dominio público hidráulico.

  17.  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la 
correspondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir que 
garantice el abastecimiento. En función de lo anterior, la actuación sería viable y 
compatible con la Planificación Hidrológica, una vez acreditada la disponibilidad de 
recursos.

  18.  Con objeto de preservar la adecuada gestión y seguimiento de los residuos reti-
rados, el promotor tendrá a disposición los documentos que acrediten la correcta 
gestión de los mismos a los diferentes gestores autorizados.

  19.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía cir-
cular. Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los 
residuos en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  20.  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material 
no biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos 
(embalajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma 
separada y gestionarse por gestor autorizado.

  21.  El cerramiento perimetral será de malla ganadera no estará anclado al suelo en 
puntos diferentes a los postes y no tendrá ningún elemento cortante o punzante. En 
todo caso, se solicitará la autorización preceptiva ante la Dirección General de Sos-
tenibilidad, siempre y cuando no cumpla con los criterios establecidos en el artículo 
17.f del Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regula las condiciones 
para la instalación, modificación y reposición de cerramientos cinegéticos y no cine-
géticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  22.  Se colocarán pasos de fauna a lo largo del vallado de cerramiento siguiendo las 
pautas básicas del manual Prescripciones técnicas para el diseño de pasos de fauna 
y vallados perimetrales (segunda edición, revisada y ampliada), para facilitar los 
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movimientos de fauna y minimizar el efecto barrera. Se deberá garantizar el man-
teamiento de las características y funciones de estas estructuras durante toda la 
vida útil del proyecto.

  23.  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tie-
rras para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, es-
pecialmente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias 
para evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realiza-
rán aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  24.  No se ocupará ninguna zona de vegetación natural asociada a los encharcamientos 
y cauces.

  25.  Las aguas residuales generadas en los aseos serán almacenadas en una fosa sépti-
ca estanca (diferente a las fosas de purines) y se gestionarán por gestor autorizado.

  26.  Con relación a las medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico, 
todas las actividades aquí contempladas se ajustarán a lo establecido al respecto 
en el título III de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, modificada por la Ley 3/2011, de 
17 de febrero, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura y en el Decreto 
93/1997, por el que se regula la actividad arqueológica en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. El Proyecto de ejecución definitivo deberá incluir el informe con las 
medidas determinadas por la Dirección General Bibliotecas, Museos y de Patrimonio 
Histórico Cultural elaboradas a partir de los resultados de una prospección arqueo-
lógica intensiva que será llevada a cabo sobre el área de actuación. Ésta, deberá 
ser llevada a cabo por técnicos especializados en toda la zona de afección, así como 
áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos. La fi-
nalidad de estas actuaciones previas será determinar con el mayor rigor posible la 
afección del proyecto respecto a los elementos patrimoniales detectados.

 D.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
declaración.

  2.  Para el control del programa de gestión de estiércol, la explotación deberá disponer 
de un “Libro de Registro de Gestión de Estiércoles” que recoja de forma detallada 
los volúmenes extraídos y el destino de cada partida. En el caso de que se eliminen 
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como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan de Aplicación Agrícola” de 
los estiércoles en el que conste, por años, la producción de estiércoles o purines, su 
contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué se cultiva y en 
qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se realizará cum-
pliendo las siguientes condiciones:

   —  La aplicación total de nitrógeno/ha por año será inferior a 80 kg en cultivos de se-
cano y 170 kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes 
de nitrógeno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes 
con contenido en nitrógeno, etc.).

   —  Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán 
en suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharca-
dos, ni antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una 
franja de 100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán 
a menos de 300 m de una fuente, pozo o embalse que suministre agua para el 
consumo humano. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias 
a los vecinos. La distancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, 
respecto de núcleos de población será de 1.000 m.

  3.  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  4.  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  5.  La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Regla-
mento (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre 
de 2009 por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos 
animales y los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Re-
glamento (UE) n.º 142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará 
que el almacenamiento de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera 
del recinto de la instalación.

  6.  Los animales permanecerán en el interior de las naves. En todo caso, si como con-
secuencia del manejo de la explotación se produjese la degradación física del suelo, 
la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las aguas será responsa-
bilidad del propietario, el cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la 
recuperación del medio.
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  7.  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y 
productos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier 
otro elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autori-
zación administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  8.  Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de forma periódica, 
para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higiénico-sanita-
rias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las instala-
ciones que albergan los animales.

  9.  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las 
zonas habilitadas.

  10.  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección 
(cerramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  11.  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Re-
glamentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, 
de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, 
del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
acústicas.

  12.  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas comple-
mentarias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto 
de reducir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación 
las disposiciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 
1890/2008, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia 
energética en instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas 
Complementarias EA-01 a EA-07.

 D.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  1.  En caso de finalización de la actividad se deberá dejar el terreno en su estado ori-
ginal, desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor auto-
rizado. Se elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos 
afectados como la vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actua-
ción en perfecto estado de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
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con el restablecimiento de la escorrentía original, intentando mantener la topografía 
original del terreno y procurando la restitución del terreno a su vocación previa al 
proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses a partir del 
fin de la actividad.

  2.  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la ac-
tividad en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno 
en su estado original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, 
así como de la gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado 
antes de su ejecución por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones 
que estime necesarias.

E) Conclusión de la evaluación de las repercusiones sobre la Red Natura 2000.

     Visto el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y, ana-
lizadas las características y ubicación del proyecto, se considera que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a las especies o hábitats que son objeto de conservación en 
algún lugar de la Red Natura 2000, tanto individualmente como en combinación con otros 
proyectos que se plantean desarrollar en el entorno.

     Se concluye que no se aprecian perjuicios para la integridad de ningún lugar de la Red 
Natura 2000.

F) Medidas de integración paisajística.

 —  Para facilitar la integración paisajística, los acabados de las construcciones deberán ser 
de tonos que se integren en el entorno, utilizando tonos tostados, ocres o albero. Otras 
instalaciones auxiliares con acabados metálicos como tolvas, silos y/o depósitos de 
agua, deberán ser de color similar al de las cubiertas. En cualquiera de los elementos 
constructivos no deben utilizarse tonos llamativos o brillantes.

 —  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera irre-
gular alrededor de las instalaciones, dando aspecto natural y utilizando un marco de 
plantación suficiente para cumplir su función de ocultación.

 —  Las plantas a utilizar deberán estar libres de patógenos y provenir de vivero certificado.

 —  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla vege-
tal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que fueran 
necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (cerramiento 
o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 
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G) Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 1.  El programa de vigilancia ambiental establecerá un sistema que garantice el cumpli-
miento de las indicaciones y de las medidas previstas para prevenir, corregir y, en su 
caso, compensar los impactos ambientales derivados del proyecto, contenidas en el 
EsIA, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este programa atenderá 
a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante la fase de explotación 
del proyecto.

 2.  Según lo establecido en el apartado 11 de las medidas de carácter general de esta reso-
lución y conforme a lo establecido en la disposición adicional séptima de la Ley 16/2015, 
será función del coordinador ambiental el ejercer las funciones de control y vigilancia 
ambiental con el objetivo de que las medidas preventivas, correctoras y complemen-
tarias previstas en la declaración de impacto ambiental se lleven a cabo de forma ade-
cuada, en las diferentes fases de ejecución del proyecto. Dicho coordinador por tanto 
deberá elaborar y desarrollar un Plan de vigilancia ambiental con el fin de garantizar 
entre otras cuestiones el cumplimiento de las condiciones incluidas en esta declaración 
de impacto ambiental y en el EsIA. También tendrá como finalidad observar la evolución 
de las variables ambientales en el perímetro de la planta y en su entorno. El contenido 
y desarrollo del Plan de Vigilancia será el siguiente:

  2.1.  Deberá elaborarse un calendario de planificación y ejecución de la totalidad de la 
obra, incluyendo las labores de restauración y revegetación, ya que éstas deben 
acometerse según van avanzando las obras.

  2.2.  Durante la fase de construcción, antes del inicio de las obras se presentará el plan 
de vigilancia ambiental de la fase de construcción, se presentará el plan en sí, ade-
más de una memoria valorada que recoja el desarrollo de las medidas correctoras 
y compensatorias, el cronograma de su ejecución, y además, se presentará ante 
el órgano ambiental informes sobre el desarrollo de las obras cada tres meses y, 
en todo caso, al finalizar éstas. Los informes de seguimiento incluirán la forma de 
ejecución de las medidas preventivas, correctoras y compensatorias previstas en 
la presente declaración y en el EsIA, así como el seguimiento de la evolución de los 
elementos ambientales relevantes.

  2.3.  Durante la fase de explotación, el plan de vigilancia ambiental deberá verificar la 
correcta evolución de las medidas aplicadas en la fase de obras y en fase de fun-
cionamiento, el seguimiento de la respuesta y evolución ambiental del entorno a la 
implantación de la ISF. Se elaborarán informes anuales, debiendo ser entregados 
los primeros 15 días de cada año a la DGS. En todo caso, se atendrá a las pres-
cripciones que establezca la DGS en cuanto al contenido, alcance y metodología de 
dicho plan.
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  2.4.  Se incluirá en el Plan de vigilancia el seguimiento y viabilidad de las plantaciones 
efectuadas, de las labores de integración y de restauración y revegetación. Se 
incluirá un calendario de ejecución de las labores preparatorias, de implantación 
y de mantenimiento de las revegetaciones. Deberá elaborarse esta planificación 
para toda la vida útil de la planta, por tratarse de actuaciones cuya eficacia será 
comprobada a medio-largo plazo

  2.5.  Siempre que se detecte cualquier afección al medio no prevista, de carácter negati-
vo, y que precise una actuación para ser evitada o corregida, se emitirá un informe 
especial con carácter urgente aportando toda la información necesaria para actuar 
en consecuencia. 

  2.6.  Si se manifestase algún impacto ambiental no previsto, el promotor quedará obli-
gado a adoptar medidas adicionales de protección ambiental. Si dichos impactos 
perdurasen, a pesar de la adopción de medidas específicas para paliarlos o amino-
rarlos, se podrá suspender temporalmente de manera cautelar la actividad hasta 
determinar las causas de dicho impacto y adoptar la mejor solución desde un pun-
to de vista medioambiental.

H) Comisión de seguimiento.

     Considerando las condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
adversos sobre el medio ambiente establecidas en la presente declaración de impacto am-
biental, no se estima necesario crear una comisión de seguimiento ambiental de la cons-
trucción y explotación del proyecto. 

I) Calificación rústica.

     La calificación rústica es un acto administrativo de carácter constitutivo y excepcional, de 
naturaleza no autorizatoria y eficacia temporal, por el que se establecen las condiciones 
para la materialización de las edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para 
la implantación de un uso autorizable en suelo rústico. La explotación porcina se considera 
un uso autorizable en suelo rústico (artículo 67.5.a) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura.

     El artículo 71.3 de la de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura establece:

  “En el caso de proyectos a ejecutar en suelo no urbanizable, la declaración de impacto am-
biental producirá en sus propios términos los efectos de la calificación urbanística cuando 
esta resulte preceptiva, de conformidad con lo previsto en la normativa urbanística, acre-



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61190

ditando la idoneidad urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implan-
tarse la instalación o actividad. A estos efectos, la dirección general con competencias en 
materia de medioambiente recabará de la dirección general con competencias en materia 
de urbanismo y ordenación del territorio o, en su caso del municipio en cuyo territorio 
pretenda ubicarse la instalación o actividad, un informe urbanístico referido a la no pro-
hibición de usos y a los condicionantes urbanísticos que la instalación deba cumplir en la 
concreta ubicación de que se trate. El informe deberá emitirse en el plazo de quince días, 
entendiéndose favorable de no ser emitido en dicho plazo. El contenido de dicho informe 
se incorporará al condicionado de la declaración de impacto ambiental”. 

     Para dar cumplimiento a esta exigencia procedimental, con fecha 28 de octubre de 2021, 
el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, 
emite informe urbanístico a los efectos previstos en el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 
23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual 
se pronuncia en los siguientes términos:

     Habiéndose solicitado por la Dirección General de Sostenibilidad el informe urbanístico 
previsto por el artículo 71.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de Protección Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura respecto del proyecto correspondiente a la 
ampliación de explotación porcina en el término municipal de Azuaga, a fin de su incorpo-
ración a la preceptiva Declaración de Impacto Ambiental con los efectos previstos por el 
precepto citado, esta Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio a la vista 
del informe previo emitido por el personal adscrito a la misma

INFORMA

     Primero. En el término municipal de Azuaga se encuentran actualmente vigentes unas 
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente el 29 de sep-
tiembre de 1987, publicadas en el BOP de Badajoz de 27 de junio de 1990. El suelo sobre el 
que radica el proyecto tiene la clasificación urbanística de suelo no urbanizable B (SNU-B), 
SNU que no está en contacto con la red viaria. 

     De acuerdo con esta clasificación, la actuación se ajusta al régimen de usos previsto en el 
artículo 3.2 de las Normas Subsidiarias al contemplar expresamente que se permiten los 
usos vinculados a la actividad agrícola, ganadera o forestal.

     Segundo. Los condicionantes urbanísticos que la ampliación de explotación porcina debe 
cumplir en el tipo de suelo en que se ubica son los siguientes:

 1.  La superficie mínima que sirva de soporte físico a las edificaciones, construcciones e 
instalaciones debe ser igual o superior a 4 ha para secano y 1,5 ha para regadío (artículo 
3.2 de las NNSS).
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 2.  La ocupación máxima no puede ser superior al 20% de la superficie de la parcela para 
las construcciones en suelo agrícola y del 10% para las construcciones en suelo forestal 
(artículo 3.2 de las NNSS).

 3. La edificabilidad máxima de la parcela es 0,2 m2/m2 (artículo 3.2 de las NNSS).

 4.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a linderos 
de al menos 5 m. o altura de edificación y una distancia de 15 m. del eje del camino 
(artículo 3.2 de las NNSS).

 5.  Las construcciones, edificaciones e instalaciones deben respetar una distancia a núcleo 
urbano o urbanizable de al menos 300 m (artículo 66.c) de la Ley 11/2018).

 6.  La altura máxima de las edificaciones habrá de ser de 7m a alero y 2 plantas (artículo 
3.2 de las NNSS).

     Tercero. Respecto del contenido de la calificación rústica previsto por los artículos 65 a 
70, ambos incluidos, de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura (LOTUS):

 1)  El importe del canon a satisfacer será un mínimo del 2% del importe total de la inver-
sión realizada en la ejecución, que será provisional hasta que se finalice la obra y será 
definitivo con la liquidación de las mismas.

      El canon se devengará a partir del otorgamiento de la calificación, estableciéndose un 
plazo máximo para abonarlo de 3 meses desde la notificación del otorgamiento de dicha 
calificación a la persona o entidad interesada. En caso de no abonarse el canon en el 
plazo establecido, la calificación obtenida caducará.

 2)  La superficie de suelo requerida para la calificación rústica quedará vinculada legalmen-
te a las edificaciones, construcciones e instalaciones y sus correspondientes actividades 
o usos. Mientras la calificación rústica permanezca vigente, la unidad integrada por esos 
terrenos no podrá ser objeto de división. Del acto administrativo por el que se otorgue 
la calificación rústica, se tomará razón en el Registro de la Propiedad con carácter previo 
al otorgamiento de la autorización municipal.

 3)  La calificación rústica tiene un periodo de eficacia temporal limitado y renovable, que en 
el presente caso se fija en sesenta y ocho años.

      El acto administrativo por el que se acuerde el otorgamiento de la calificación rústica 
cesará de producir efectos si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido.
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 4)  La calificación rústica otorgada habrá de inscribirse en el Registro Único de Urbanismo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura.

 5)  La calificación rústica contendrá la representación gráfica georreferenciada de la envol-
vente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, y 
del área de suelo vinculada a la calificación.

     En suelo rústico no pueden realizarse obras o edificaciones que supongan riesgo de forma-
ción de nuevo tejido urbano.

     En consecuencia, a efectos de la habilitación urbanística prevista por el artículo 71.3 de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la ampliación de explotación porcina propuesta resulta desde un punto de 
vista urbanístico autorizable en su ubicación concreta, por lo que procede emitir informe 
urbanístico favorable sobre una unidad de suelo rústico apta para la edificación de 7,7326 
ha en las parcelas 37, 39, 42 y 43 del polígono 75 del término municipal de Azuaga, a ins-
tancias de D. Francisco Antonio Blanco Merino.

     Al objeto de dar adecuado cumplimiento al contenido de la calificación rústica, estableci-
do en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, concretamente a letra d) del mencionado artículo, 
desde la DGS se hicieron consultas a los efectos de la calificación rústica a las Administra-
ciones Públicas relacionadas a continuación:

 —  Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. Dirección General de 
Sostenibilidad.

 —  Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural.

 —  Confederación Hidrográfica del Guadiana.

 —  Ayuntamiento de Azuaga.

 —  Servicio de Ordenación del Territorio de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio.

 —  Secretaría General de Población y Desarrollo Rural (Servicio de Infraestructuras Rurales)

     Con fecha 26 de octubre de 2023 la Técnico Municipal del Ayuntamiento de Azuaga emite 
informe en el que concluye que “Planeamiento urbanístico: El proyecto cumple con alinea-
ciones, ocupación, edificabilidad y distancias. Con respecto a la altura máxima permitida, 
será de 2 plantas o 7 metros, según NNSS, desde la rasante del terreno con la edificación 
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a la cara inferior del techo de la última planta, por lo que también se cumple. No se excede 
la ocupación ni edificabilidad permitidas en NNSS. Las distancias a linderos son superiores 
a las establecidas”.

     A efectos de lo dispuesto en el artículo 69.8 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de or-
denación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, y respecto al contenido de la 
calificación rústica, las condiciones y características de las medidas medioam bientales exi-
gibles para preservar los valores naturales del ámbito de implantación, su entorno y paisa-
je (letra c)) son las recogidas en la presente declaración de impacto ambiental; la relación 
de todas las edificaciones, construcciones e instalaciones que se ejecutarán para la implan-
tación y desarrollo de usos y actividades en suelo rústico, que comprende la totalidad de 
los servicios que demanden (letra f)), así como la repre sentación gráfica georreferenciada 
de la envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el te-
rreno, y del área de suelo vinculada a la califi cación (letra g)), forman parte del contenido 
propio del estudio de impacto ambiental presentado por el promotor del proyecto conforme 
a las exigencias derivadas del anexo VII, estudio de impacto ambiental y criterios técnicos, 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extre madura, que fija como contenido del estudio de impacto ambiental, respectivamente, 
tanto el objeto del proyecto como su descripción, incluyendo su localización.

     Así mismo, en relación con la precitada letra g), en el apartado A.2 de la presente declara-
ción de impacto ambiental, se ha realizado la representación gráfica georeferenciada de la 
envolvente poligonal de todos los elementos significativos a materializar sobre el terreno, 
y del área de suelo vinculada a la calificación.

     En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.3 de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, la presente declaración de impacto ambiental produce en sus propios términos 
los efectos de la calificación rústica prevista en la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de 
ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, acreditando la idoneidad 
urbanística de los bienes inmuebles sobre los que pretende implantarse la instalación, sin 
perjuicio de que el titular de la misma deba dar debido cumplimiento al conjunto de obli-
gaciones y deberes impuestos por las Administraciones Públicas titulares de competencias 
afectadas, vinculados a la presente calificación rústica.

     No obstante, la presente declaración de impacto ambiental dejará de producir los efectos 
propios de la calificación rústica si, transcurridos dos años desde la fecha de su notificación, 
no se hubieren iniciado las obras para las que se hubiera concedido la calificación rústica 
(artículo 82.9 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
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ra). En tales casos, el promotor del proyecto deberá iniciar nuevamente el procedimiento 
para la obtención de la calificación rústica (artículo 82.1 del Decreto 143/2021, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura), recayendo la competencia para su otorgamiento 
en la Dirección General competente en materia de urbanismo y ordenación del territorio 
(artículo 69.4 c) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urba-
nística sostenible de Extremadura en relación con el artículo 6.2 m) del Decreto 50/2016, 
de 26 de abril, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y 
de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio 
de Extremadura).

     Lo dispuesto en el párrafo anterior, se entiende sin perjuicio de que esta declaración de 
impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son 
propios si, una vez publicada en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado 
la ejecución del proyecto o actividad en el plazo de cinco años.

     No obstante, y aunque en el presente caso la calificación rústica tiene un periodo de efica-
cia temporal limitado y renovable que se fija en sesenta y ocho años, la misma caducará 
cuando:

 —  La declaración de impacto ambiental fije un plazo de ejecución de las actuaciones deri-
vadas del proyecto que constituye su objeto inferior a aquel, o bien,

 —  La declaración de impacto ambiental del proyecto, pierda su vigencia con cesación de 
los efectos que le son propios.

J) Otras disposiciones.

 1.  La presente declaración de impacto ambiental se emite solo a efectos ambientales y en 
virtud de la legislación específica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás 
requisitos o autorizaciones legales o reglamentariamente exigidas que, en todo caso, 
habrán de cumplir.

 2.  Las condiciones de la declaración de impacto ambiental podrán modificarse de oficio o 
ante la solicitud de la promotora conforme al procedimiento establecido en el artículo 85 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

  a)  La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el cumpli-
miento de las condiciones de la declaración de impacto ambiental.
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  b)  Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones cuyo cumpli-
miento se haga imposible o innecesario porque la utilización de las nuevas y mejo-
res tecnologías disponibles en el momento de formular la solicitud de modificación 
permita una mejor o más adecuada protección del medio ambiente, respecto del 
proyecto o actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental.

  c)  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de impacto am-
biental se detecte que las medidas preventivas, correctoras o compensatorias son 
insuficientes, innecesarias o ineficaces.

 3.  La promotora podrá incluir modificaciones del proyecto conforme a lo establecido en el 
artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

 4.  La presente declaración de impacto ambiental no podrá ser objeto de recurso, sin per-
juicio de los que, en su caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto por 
el que se autoriza el proyecto.

 5.  La declaración de impacto ambiental del proyecto o actividad perderá su vigencia y ce-
sará en la producción de sus efectos que le son propios si, una vez publicada en el Diario 
Oficial de Extremadura, no se hubiera comenzado la ejecución del proyecto o actividad 
en el plazo de cinco años.

 6.  La presente declaración de impacto ambiental se remitirá al Diario Oficial de Extrema-
dura para su publicación así como la sede electrónica del órgano ambiental. 

En consecuencia, vistos el estudio de impacto ambiental y los informes incluidos en el expe-
diente; la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y demás legislación aplicable, la Dirección General de Sostenibilidad, a la vista 
de la propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático formula 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto de explotación porcina, en el 
término municipal de Azuaga (Badajoz), al concluirse que no es previsible que la realización 
del proyecto produzca efectos significativos en el medio ambiente siempre que se cumplan 
las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias recogidas en la presente 
declaración de impacto ambiental y en la documentación ambiental presentada por el promo-
tor siempre que no entren en contradicción con las anteriores.

Mérida, 23 de noviembre de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO
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RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección General 
de Sostenibilidad, por la que se formula valoración ambiental sobre la 
modificación del proyecto de explotación porcina, titularidad de Explotación 
Agropecuaria Cantalgallo, SA, en los términos municipales de Campillo de 
Llerena y Peraleda del Zaucejo. Expte.: IA19/0545. (2023064073)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 1 de junio de 2020, de la Dirección General de Sostenibili-
dad, se formuló declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto consistente en 
la ampliación de explotación porcina de producción en régimen mixto, proyecto a ejecutar en 
los términos municipales de Campillo de Llerena y Peraleda del Zaucejo, provincia de Badajoz, 
siendo su promotora Explotación Agropecuaria Cantalgallo, SA. 

Segundo. El objeto del proyecto consistía en la ampliación de una explotación porcina de 
producción en régimen mixto con capacidad para 6000 cerdos de cebo. La explotación se 
ubicará en las parcelas 207, 208, 209 y 9029 del polígono 6; parcelas 1-10 y 12 del polígono 
7; parcelas 1 y 4 del polígono 8; parcelas 1, 4, 9 y 11 del polígono 29; del término municipal 
de Campillo de Llerena y en la parcela 1 del polígono 20 de Peraleda del Zaucejo, con una 
superficie de 815 ha. Las instalaciones se ubicarán en las parcelas 7, 8 y 10 del polígono 7 y 
la parcela 4 del polígono 29 de Campillo de Llerena.

Tercero. Con fecha de 14 de septiembre de 2023, tuvo entrada en el Sistema de Registro 
Único de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, documento ambien-
tal presentado por el promotor relativo a la modificación del proyecto inicialmente sometido 
a evaluación de impacto ambiental ordinaria, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 86.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que establece que “Los promotores que pretendan introducir mo-
dificaciones de proyectos incluidos en el anexo IV deberán presentar ante el órgano ambiental 
un documento ambiental con el contenido recogido en el artículo 80 de la presente ley”.

Cuarto. Una vez analizada la documentación obrante en el expediente administrativo, y consi-
derando el contenido de los informes recibidos, se realiza el siguiente análisis para determinar 
la necesidad de sometimiento de la modificación del proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª, sección 2.ª, capítulo VII del título I de la 
Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contenido de la modificación.

La modificación que se proyecta consiste en la modificación de algunas infraestructuras. Para ello 
se modifica una nave destinada anteriormente a lazareto en su totalidad pasando ésta a usos 
de personal, aseo y lazareto. Otra dependencia que anteriormente se destinada a almacén pasa 
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a tener uso de aseo y almacén. Se reduce la capacidad de dos estercoleros de nueva cons-
trucción, se construyen dos embarcaderos y se modifica las características de los sistemas de 
retención de pluviales y aguas contaminadas.

El proyecto resultante después de la modificación proyectada consistiría en una explotación 
porcina que contará con las siguientes instalaciones: 5 naves de secuestro existentes de 
123, 110, 205, 195 y 952 m2 y 9 naves nueva de 500 m2 de superficie útil unitaria con suelo 
de hormigón, naves lazareto de 50, 12 y 121 m2 de superficie útil con solera de hormigón y 
sistema de recogida de deyecciones, zonas de personal con vestuario, almacenes, fosas de 
purines de hormigón de 98, 20, 50, 210, 200, 200, 200, 200, 100 y 60 m3 de capacidad de al-
macenamiento, estercoleros de 56, 77, 100 y 100 m3 de capacidad de almacenamiento, mue-
lles de carga de animales, zona de almacenamiento de cadáveres, pediluvios, vado sanitario, 
depósito de agua, silos de alimentación y cerramiento. Los animales dispondrán de veintitrés 
patios de ejercicio con una superficie total de 52,54 hectáreas. La duración de la estancia de 
los cerdos en estas superficies no superará los 4 meses al año, coincidiendo con el periodo 
estival, permaneciendo el resto del tiempo en periodo de descanso y regeneración, salvo los 
patios 3C2, 3E1 y 3E2 que podrán albergar animales en cualquier época del año, pero sin 
superar en ningún momento los 2.000 animales, ni una duración de la estancia superior a 
9 meses. Estos patios dispondrán una balsa de retención de pluviales aguas contaminadas 
con talud de lámina PEAD y con una capacidad mínima de retención de 750 m3. La balsa de 
retención dispondrá en la parte posterior de un caballón con plantación de especies nitrófilas 
(ejemplo: álamo blanco, paulownia tormentosa).

El plan de manejo de la explotación porcina consistirá en un plan de manejo mixto, donde los 
animales permanecerán en las naves de secuestro, patios de ejercicio y cercas.
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A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sosteni-
ble, en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 
7.1 Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 
77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto 
a los proyectos incluidos en el anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos 
informe a las Administraciones Públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental, debiendo estas Administraciones pronunciarse en el plazo 
máximo de treinta días.

En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente se determinará la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, o si se determinara que la modificación del proyecto no tuviera 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, 
actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se 
consideren procedente u oportunas.

En su virtud, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fundamentos ju-
rídicos expuestos, este órgano directivo, 

INFORMA

1º.  La no necesidad de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordina-
ria la modificación del proyecto consistente en una explotación porcina de cebo, proyecto 
a ejecutar en los términos municipales de Campillo de Llerena y Peraleda del Zaucejo 
provincia de Badajoz, ya que dicha modificación no va a producir efectos adversos signi-
ficativos sobre el medio ambiente.
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2º.  La no necesidad de actualizar el condicionado de la Resolución de 1 de junio de 2020, por 
la que se formuló declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto.

La ejecución y explotación de las instalaciones e infraestructuras incluidas en la modificación 
proyectada se llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la Resolución de 1 de junio de 2020, por la que se formuló de-
claración de impacto ambiental favorable para el proyecto consistente en una explotación por-
cina, proyecto a ejecutar en el término municipal de Campillo de Llerena y Peraleda del Zau-
cejo, provincia de Badajoz, siendo su promotora Explotación Agropecuaria Cantalgallo, SA.

El presente informe técnico se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legis-
lación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias 
que sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 23 de noviembre de 2023. 

Director General de Sostenibilidad, 

GERMÁN PUEBLA OVANDO

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2023, de la Dirección Gerencia 
del SEPAD, por la que se da publicidad a las subvenciones de concesión 
directa para el mantenimiento de plazas para personas mayores en centros 
residenciales y/o centros de día, para las anualidades 2021, 2022 y 2023, 
al amparo del artículo 32.1.b) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2023064089)

La Ley 1/2008, de 22 de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extrema-
dura, crea el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SEPAD), adscrito a la Consejería competente en materia de dependencia, que tiene por 
finalidad ejercer las competencias de administración y gestión de servicios, prestaciones y 
programas sociosanitarios que le encomiende la Administración de la Comunidad Autónoma, 
conforme a los objetivos y principios de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia, y desarrollo y 
coordinación de las políticas sociales de atención a personas mayores.

Mediante Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la de-
nominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Salud y Servicios Sociales asume 
las competencias en materia de sanidad, dependencia y accesibilidad universal, así como las 
de infancia y familia, servicios sociales, migraciones, prestaciones sociales y las de consumo.

El Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, establece en su artículo 21, que 
se adscribe a la Consejería de Salud y Servicios Sociales el ente Público de Servicio Extremeño 
de Promoción de la Autonomía y atención a la Dependencia (SEPAD).

Concretamente el Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos 
del Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, asigna al 
SEPAD, entre otras funciones, la “prestación de la atención a la dependencia”, correspondién-
dole, así mismo, “la planificación, organización, dirección y gestión de los recursos humanos, 
materiales y financieros que le estén asignados para el desarrollo de las funciones que tiene 
encomendadas”.

El artículo 22.4.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, establece la posibilidad de conceder de forma directa, sin convocatoria 
previa, con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
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dificulten su convocatoria pública. Conforme al citado artículo, el artículo 32.1.b) de la citada 
ley, señala que se considera supuesto excepcional de concesión directa, aquellos en que el 
perceptor sea una entidad pública territorial de Extremadura y los fondos presupuestarios 
señalen genéricamente una finalidad cuya competencia esté atribuida a las Corporaciones 
Locales y a la Comunidad Autónoma.

Durante 2021, 2022 y 2023, se concedieron por la Dirección Gerencia del SEPAD, subvencio-
nes directas por razones que dificultan su convocatoria pública, en base a lo establecido en el 
artículo 32.1.b) de la citada Ley de Subvenciones.

Por su parte, el artículo 17.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, dispone que los órganos administrativos concedentes 
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, las subvenciones concedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito 
presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, finalidad o finalidades de 
la subvención. Igualmente, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, las subvenciones concedidas fuera de los 
procedimientos de concurrencia competitiva deberán publicarse en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Por tanto, teniendo en cuenta lo anterior, en su condición de órgano concedente, de conformi-
dad con el artículo 9 de la mencionada Ley 6/2011, de 23 de marzo, esta Dirección Gerencia 
del SEPAD de la Consejería de Salud y Servicios Sociales,

RESUELVE:

Dar publicidad a las subvenciones de concesión directa concedidas a las entidades públicas 
que se relacionan, para el mantenimiento de plazas para personas mayores en centros resi-
denciales y/o centros de día, para las anualidades 2021 (indicadas en el anexo I), 2022 (indi-
cadas en el anexo II) y 2023 (indicadas en el anexo III), al amparo del artículo 32.1.b) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
con indicación del beneficiario, aplicación presupuestaria y proyecto de gasto de imputación, 
finalidad de la subvención y cuantía concedida.

Mérida, 23 de noviembre de 2023.

La Directora Gerente del SEPAD,

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO
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ANEXO I

SUBVENCIÓN DIRECTA PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA 
PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTROS 

RESIDENCIALES Y CENTROS DE DÍA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 32.1.B) DE 
LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO, DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Aplicación presupuestaria: G/232A/46000.

Programa: 20130209 “Mantenimiento de plazas en centros para mayores dependientes”.

ENTIDAD NIF FINALIDAD
CUANTÍA 

CONCEDIDA 
2021

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz P1002200B Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.033.900,00 €

Ayuntamiento de Castuera P0603600H Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.403.600,00 €

Ayuntamiento de Coria P1006800E Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 1.267.200,00 €

Ayuntamiento de Fuente de Cantos P0605200E Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 504.000,00 €

Ayuntamiento de Los Santos de 
Maimona P0612200F Mantenimiento plazas Centro 

Residencial y Centro de Día 1.280.600,00 €

Ayuntamiento de Olivenza P0609500D Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 1.008.000,00 €

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara P1020700I Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 648.000,00 €

Ayuntamiento de Zafra P0615800J Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 986.000,00 €



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61204

ANEXO II

SUBVENCIÓN DIRECTA PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA 
PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTROS 

RESIDENCIALES Y CENTROS DE DÍA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 32.1.B) DE 
LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO, DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Aplicación presupuestaria: G/232A/46000.

Programa: 20130209 “Mantenimiento de plazas en centros para mayores dependientes”.

ENTIDAD NIF FINALIDAD
CUANTÍA 

CONCEDIDA 
2022

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz P1002200B Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.033.900,00 €

Ayuntamiento de Castuera P0603600H Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.403.600,00 €

Ayuntamiento de Coria P1006800E Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 1.267.200,00 €

Ayuntamiento de Fuente de Cantos P0605200E Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 504.000,00 €

Ayuntamiento de Los Santos de 
Maimona P0612200F Mantenimiento plazas Centro 

Residencial y Centro de Día 1.280.600,00 €

Ayuntamiento de Olivenza P0609500D Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 1.008.000,00 €

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara P1020700I Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 648.000,00 €

Ayuntamiento de Zafra P0615800J Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 986.000,00 €
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ANEXO III

SUBVENCIÓN DIRECTA PARA EL MANTENIMIENTO DE PLAZAS PARA  
PERSONAS MAYORES EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA EN CENTROS  

RESIDENCIALES Y CENTROS DE DÍA, AL AMPARO DEL ARTÍCULO 32.1.B) DE 
LA LEY 6/2011, DE 23 DE MARZO, DE SUBVENCIONES DE LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

Aplicación presupuestaria: G/232A/46000.

Programa: 20130209 “Mantenimiento de plazas en centros para mayores dependientes”.

ENTIDAD NIF FINALIDAD
CUANTÍA 

CONCEDIDA 
2023

Ayuntamiento de Arroyo de la Luz P1002200B Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.197.000,00 €

Ayuntamiento de Castuera P0603600H Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.546.000,00 €

Ayuntamiento de Coria P1006800E Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 1.408.000,00 €

Ayuntamiento de Fuente de Cantos P0605200E Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 560.000,00 €

Ayuntamiento de Los Santos de 
Maimona P0612200F Mantenimiento plazas Centro 

Residencial y Centro de Día 1.413.400,00 €

Ayuntamiento de Olivenza P0609500D Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.193.200,00 €

Ayuntamiento de Valencia de Alcántara P1020700I Mantenimiento plazas Centro 
Residencial 720.000,00 €

Ayuntamiento de Zafra P0615800J Mantenimiento plazas Centro 
Residencial y Centro de Día 1.082.000,00 €

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2023, de la Dirección General del Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, por la que 
se convocan ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas 
de apoyo educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con 
fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso 
2023/2024. (2023063832)

Mediante Decreto 31/2013, de 12 de marzo, se establecen las bases reguladoras para la con-
cesión de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013 (DOE núm. 54, de 19 de 
marzo), modificado por el Decreto 130/2015, de 9 de junio (DOE núm. 113, de 15 de junio), 
y por el Decreto 78/2016, de 14 de junio (DOE núm. 117, de 20 de junio).

Hay que tener en cuenta el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se 
modifican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el cual establece que corresponde a 
la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional las competencias en materia de 
política educativa y formación profesional, las de política universitaria y las de ciencia, tec-
nología e innovación y el Decreto 237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, el cual 
dispone que corresponde a la Secretaría General de Educación y Formación Profesional la 
coordinación y supervisión del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos.

Por otro lado, la publicación de la Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más 
ágil en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 69, de 9 de abril) ha venido a 
modificar la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en relación al procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen 
de concesión directa, que adoptará la forma y se efectuará por los órganos que corresponda 
conforme a lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley, en este caso, el procedimiento para 
la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio mediante convocatoria aprobada por 
resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería Educación, Ciencia 
y Formación Profesional. Esta competencia para convocar subvenciones ha sido delegada en 
la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios 
por Resolución de 9 de agosto de 2023, de la Secretaría General (DOE núm. 156, de 14 de 
agosto).
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Así mismo, la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de medidas de mejora de los procesos de 
respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación útil de los servicios públicos 
(DOE n.º 229, de 29 de noviembre de 2022), modifica el artículo 12 de la Ley 1/2008, de 22 
de mayo, de creación de Entidades Públicas de la Junta de Extremadura, asignándole al Ente 
Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, como entidad instrumental de 
la Administración de la Junta de Extremadura, las ayudas destinadas al alumnado con nece-
sidades educativa especiales.

En virtud de lo expuesto y a tenor de lo dispuesto en los artículos 29 y 23.1 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVE:

Primero. Objeto y ámbito de aplicación.

La presente resolución tiene por objeto convocar las ayudas destinadas a sufragar los gas-
tos derivados de atención logopédica, de apoyo educativo domiciliario y de psicoterapia del 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo que se encuentre matriculado en 
centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el 
curso 2023/2024 y cumpla con los requisitos de acceso a la ayuda.

Segundo. Régimen jurídico.

Las ayudas convocadas se regirán por lo previsto en el Decreto 31/2013, de 12 de marzo, 
por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros docen-
tes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza 
la convocatoria para el curso 2012/2013 (DOE núm. 54, de 19 de marzo), modificado por el 
Decreto 130/2015, de 9 de junio (DOE núm. 113, de 15 de junio), y por el Decreto 78/2016, 
de 14 de junio (DOE núm. 117, de 20 de junio), y en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo igualmente de aplicación las 
disposiciones de carácter básico contenidas en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y demás normativa básica de desarrollo.

Tercero. Modalidades.

Las Líneas de las ayudas son las siguientes:

  Línea A: “Atención logopédica”. Ayudas destinadas a sufragar los gastos por apoyo logopé-
dico derivados de trastornos de la comunicación que interfieran negativamente en el proce-
so de aprendizaje del alumnado y por tanto en la consecución de los objetivos educativos.
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  Línea B: “Apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente”. Ayudas destinadas 
a sufragar los gastos del apoyo educativo domiciliario, derivados de la permanencia del 
alumnado en su domicilio por razones de convalecencia prolongada por un periodo de 
tiempo superior a un mes, que imposibilita su asistencia regular a un centro educativo.

  Línea C: “Psicoterapia” Ayudas destinadas a sufragar los gastos derivados de psicoterapia 
para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, cuando éstas interfie-
ran o dificulten el proceso de aprendizaje del alumnado y por tanto en la consecución de 
los objetivos educativos.

Cuarto. Requisitos de los beneficiarios.

1.  Podrá ser beneficiario de las ayudas de la Línea A, el alumnado que reúna los siguientes 
requisitos:

 a)  Tener residencia familiar en Extremadura a la fecha de presentación de la solici tud.

 b)  Estar escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil, educación primaria o secun-
daria obligatoria en centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura en el curso escolar objeto de la convocatoria.

 c)  Tener necesidades específicas de apoyo educativo asociadas a dificultades específicas 
de aprendizaje, incorporación tardía al sistema educativo o escolarización discontinua, 
o proceder de grupos con riesgo de exclusión social.

 d)  Necesitar atención logopédica que no pueda proporcionarle el centro educativo median-
te la intervención del maestro especialista en audición y lenguaje, o a través de otro 
servicio, especializado, sostenido o subvencionado con fondos públicos.

 e)  Tener una renta “per cápita” familiar que no supere 9,5 veces el salario mínimo inter-
profesional en el año 2022.

2.  Podrá ser beneficiario de las ayudas de la Línea B, el alumnado que reúna los siguientes 
requisitos:

 a)  Tener residencia familiar en Extremadura a la fecha de presentación de la solicitud.

 b)  Estar escolarizado en educación primaria, secundaria obligatoria, bachillerato, ciclos for-
mativos de grado medio o grado superior en centros sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura en el curso escolar objeto de la convocatoria.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61209

 c)  Requerir durante el periodo lectivo del curso escolar al que se refiere la convocatoria, 
y por tiempo superior a un mes, apoyo educativo en su domicilio por imposibilidad de 
acceder a un centro educativo debido a situación de convalecencia determinada por 
prescripción facultativa, cuando la Administración educativa no pueda prestar apoyo 
educativo con recursos propios.

 d)  En el caso de alumnado convaleciente por motivos directamente relacionados con gra-
ves trastornos de conducta será necesario estar en tratamiento por los servicios de 
salud mental correspondientes. En el caso del alumnado que reciba tratamiento desde 
un Servicio de Salud Mental por graves trastornos de personalidad o conducta, deberá 
renovar cada tres meses el informe médico especializado, valorándose en cada caso la 
pertinencia de la continuidad del apoyo educativo de acuerdo con los progresos realiza-
dos en su proceso de normalización.

3.  Podrá ser beneficiario de las ayudas de la Línea C, el alumnado que reúna los siguientes 
requisitos:

 a)  Tener residencia familiar en Extremadura a la fecha de presentación de la solicitud.

 b)  Estar escolarizado en educación primaria o secundaria obligatoria en centros sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura en el curso escolar 
objeto de la convocatoria.

 c)  Tener necesidades específicas de apoyo educativo que requieran psicoterapia.

 d)  Tener una renta “per cápita” familiar que no supere 9,5 veces el salario mínimo inter-
profesional en el año 2022.

4.  No podrán obtener la condición de beneficiarios los solicitantes que se encuentren incursos 
en algunas de las circunstancias previstas en el apartado segundo y tercero del artículo 12 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, o en su caso, incumplan los requisitos previstos en esta convocatoria.

Quinto. Procedimiento de concesión.

1.  El procedimiento de concesión de las ayudas, correspondientes a la Línea A, se tramitará 
por el procedimiento de concurrencia competitiva y convocatoria periódica, dentro del lími-
te de disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente.

  Las solicitudes se valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previs-
tos en el resuelvo décimo de la presente convocatoria, para la Línea A.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61210

  No obstante, lo anterior, para el caso de que la cuantía de las cantidades a subvencionar 
supere el importe global máximo destinado a las subvenciones, se aplicará la excepción 
prevista en el artículo 22.1, párrafo segundo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prorrateando las cuantías en la 
forma prevista en el apartado 4 del resuelvo siguiente, con objeto de hacer efectivo el 
principio de igualdad de oportunidades.

2.  El procedimiento de concesión de las ayudas, correspondientes a la Línea B, se tramitará 
mediante el procedimiento de concesión directa en convocatoria abierta, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 22.2 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, por motivos de interés público, en concreto, para asegurar el derecho a la 
educación y buscar el éxito de todo el alumnado de la comunidad educativa extremeña, 
respecto de aquel alumnado que por motivos de salud no pueda acudir a los centros de 
forma regular y al venir impuestas a la Administración en virtud de la Ley 4/2011, de 7 de 
marzo, de Educación de Extremadura.

  Dichas ayudas se concederán a medida que las vayan solicitando los interesados en base 
a los requisitos o criterios establecidos en esta resolución de convocatoria, siempre que 
exista crédito presupuestario. Las cuantías previstas para el periodo de vigencia de la con-
vocatoria podrán aumentarse en función de las disponibilidades presupuestarias.

  Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario, y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se deberá proceder a declarar terminado 
el plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la Consejería competente 
en materia de educación, el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura y en el Portal de Subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas, según lo dispuesto en el artículo 29.3 de la Ley 6/2011, de 
23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  El procedimiento de concesión de las ayudas previstas para la Línea C se tramitará por el 
procedimiento de concurrencia competitiva mediante convocatoria periódica, dentro del 
límite de disponibilidad presupuestaria del ejercicio correspondiente. Las solicitudes se 
valorarán y seleccionarán atendiendo a los criterios de valoración previstos en el resuelvo 
décimo de esta convocatoria.

  No obstante, lo anterior, para el caso de que la cuantía de las cantidades a subvencionar 
supere el importe global máximo destinado a las subvenciones, se aplicará la excepción 
prevista en el artículo 22.1, párrafo segundo de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, prorrateando las cuantías en la 
forma prevista en el apartado 4 del resuelvo siguiente, con objeto de hacer efectivo el 
principio de igualdad de oportunidades.
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Sexto. Financiación y cuantía de las ayudas.

Para el objeto de esta convocatoria, se destinará la cantidad máxima de doscientos noventa 
mil euros (290.000,00 €), la cual queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto lo 
previsto en la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020 por la que se aprueba la Ins-
trucción de Contabilidad para la Junta de Extremadura, (DOE núm. 244, de 21 de diciembre 
de 2020), y con el siguiente desglose presupuestario:

 —  Línea A: 45.000 euros con cargo al Centro Gestor 130090000, posición presupuestaria 
G/222G/48000, Fondos CAG00001, Programa de financiación 20060134, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2024.

 —  Línea B: 90.000 euros con cargo al Centro Gestor 130090000, posición presupuestaria 
G/222G/48000, Fondos CAG00001, Programa de financiación 20060134, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

 —  Línea C: 155.000 euros con cargo al Centro Gestor 130090000, posición presupuestaria 
G/222G/48000, Fondos CAG00001, Programa de financiación 20060134, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2024.

1.  Para la Línea A “Atención Logopédica” y para la Línea C “Psicoterapia” se librará a cada 
alumno beneficiario la cantidad máxima de 500 euros. Para la Línea B “Apoyo educativo 
domiciliario al alumnado convaleciente”, la cantidad máxima a librar será de 2.700 euros.

2.  Para las Líneas A y C, la cuantía a conceder a cada beneficiario será la que figura en el 
presupuesto del coste de servicio realizado por el profesional, centro, institución o gabinete 
que vaya a prestar dicho servicio, salvo que dicha cuantía sea superior a la establecida en 
el apartado anterior para dichas modalidades, en cuyo caso se concederá dicha cuantía 
máxima.

  Para la Línea B, la cuantía de la ayuda será de 300 euros por cada mes completo de conva-
lecencia del alumnado beneficiario o la cuantía proporcional que corresponda por periodos 
de tiempo inferiores.

3.  Cuando la cuantía de las subvenciones solicitadas, de las Líneas A y C, sea superior al 
importe máximo establecido en la convocatoria se procederá al prorrateo de las ayudas.

  La cuantía asignada se calculará proporcionalmente a los puntos obtenidos, multiplicando la 
puntuación obtenida por cada beneficiario por la cuantía resultante de dividir el crédito dis-
ponible en cada convocatoria por el número de puntos totales asignados a los beneficiarios.
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Séptimo. Solicitudes.

1.  Las solicitudes se formalizarán según el modelo que se acompaña como anexo I a la pre-
sente resolución de convocatoria, y serán dirigidas al titular de la Delegación Provincial de 
Educación correspondiente.

2.  De conformidad con el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con la presentación de la solicitud 
se autoriza al órgano gestor de la ayuda, a:

 a)  Recabar los certificados o información a emitir por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la Tesorería General de la Seguridad Social y la Consejería competente 
en materia de hacienda de la Junta de Extremadura.

   No obstante, las personas solicitantes podrán denegar expresamente el consentimien-
to, en cuyo caso deberán marcar la casilla correspondiente en el anexo de solicitud y 
aportar dicha documentación acreditativa, expedida por los órganos competentes.

 b)  Obtener de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, los datos relativos al nivel de 
renta de la unidad familiar. Dicha autorización no es obligatoria, en el caso de no conce-
der dicha autorización expresamente, se deberá aportar una certificación expedida por 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria del nivel de renta de los miembros de la 
unidad familiar.

   Cuando la Agencia Estatal de Administración Tributaria no disponga de la información 
de carácter tributario necesaria para la acreditación de la renta, el solicitante deberá 
aportar certificación de haberes, declaración jurada o demás documentos que justifi-
quen la renta de la unidad familiar. Dichos certificados deberán referirse al año 2022.

 c)  Comprobar de oficio los datos de identidad de conformidad con lo dispuesto en el Decre-
to 184/2008, de 12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesa-
dos de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado 
de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la 
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes.

   En el caso de que el interesado deniegue expresamente la autorización, marcando la 
casilla correspondiente en el anexo de solicitud, quedará obligado a aportar copia del 
Documento Nacional de Identidad o tarjeta de identidad del solicitante (padre, madre o 
representante legal del menor), que debe coincidir con el titular de la cuenta bancaria 
que se especifica para el cobro de la ayuda.
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 d)  Comprobar de oficio los datos de residencia a la fecha de presentación de la solicitud, de 
conformidad con lo previsto en el Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. En el caso de 
que el interesado deniegue expresamente la autorización, marcando la casilla corres-
pondiente en el anexo de solicitud, quedará obligado a aportar certificado de residencia 
expedido por el Ayuntamiento.

3.  Para la Línea B, la solicitud incluye un apartado relativo al compromiso de la familia para 
que una persona mayor de edad, por ella designada, permanezca en el domicilio durante 
la prestación del apoyo domiciliario.

4.  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, si la solici-
tud no reúne los requisitos establecidos, el órgano gestor requerirá al interesado para que 
la subsane en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese 
se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Octavo. Documentación.

1.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, a la solicitud se acompañará la siguiente 
documentación:

 a)  Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del sector o, en su caso, 
del Departamento de Orientación, dependientes de la Administración educativa de la 
Junta de Extremadura, según el modelo que figura como anexo II para la Línea A, o 
como anexo III para la modalidad B o como anexo IV para la modalidad C. En caso de 
que el interesado no autorice y no consienta expresamente a la Administración a reca-
barlo de oficio, tal como se contempla en el anexo I, deberá aportarlo junto al resto de 
la documentación.

 b)  Declaración responsable del profesional que realizará la atención logopédica, la psico-
terapia o el apoyo educativo domiciliario según modelo que figura en el anexo V de la 
presente convocatoria.

 c)  Certificación de la dirección del centro educativo donde el alumno realiza estudios en el 
curso para el que se solicita la ayuda según modelo que figura como anexo VI para la 
Línea A o como anexo VII para la Línea B. En caso de que el interesado no autorice y no 
consienta expresamente a la Administración a recabarlo de oficio, tal como se contem-
pla en el anexo I, deberá aportarlo junto al resto de la documentación.

 d)  Copia auténtica del Libro de Familia completo.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61214

 e)  Original o fotocopia del certificado de la Agencia Tributaria en el que se haga constar que 
el/la profesional, centro, institución o gabinete que realizará la atención especializada, 
está dado de alta en el Impuesto de Actividades Económicas (I.A.E.), si no prestase la 
autorización al órgano gestor para recabar dicho certificado que figura en el anexo V.

 f)  Presupuesto del coste de servicio, firmado por el profesional, centro, institución o gabi-
nete que lo vaya a prestar.

 g)  Documento original de “Alta de Terceros”, debidamente cumplimentado, referido a la 
cuenta bancaria en que desee que se le ingrese la ayuda, debiendo figurar el alumno 
beneficiario de la ayuda como cotitular con el solicitante de la misma en el número de 
cuenta que se relaciona en la documentación del alta de terceros. No obstante, en el 
caso de encontrarse dado de alta, deberán reflejar los veinte dígitos de la cuenta ban-
caria en el anexo I.

2.  Además, los solicitantes de la Línea B deberán aportar:

 a)  Informe médico expedido por el facultativo competente del sistema sanitario público 
correspondiente, que acredite la enfermedad de alumno y previsión de convalecencia, 
según modelo que figura como anexo VIII de la presente convocatoria.

 b)  En el caso del alumnado cuya baja se relacione con patologías de salud mental se de-
berá acompañar además informe psicopedagógico del Equipo Específico de Trastornos 
Graves de Conducta donde se especifiquen las características psicopedagógicas de este 
alumnado y las orientaciones específicas para el apoyo educativo domiciliario. En caso 
de que el interesado no autorice y no consienta expresamente a la Administración a 
recabarlo de oficio, tal como se contempla en el anexo I, deberá aportarlo junto al resto 
de la documentación.

3.  Los solicitantes de la Línea C deberán aportar, además de la documentación del anterior 
apartado 1, un informe expedido por el facultativo competente del sistema sanitario públi-
co que especifique que el alumno necesitará tratamiento psicoterapéutico durante todo o 
parte del curso escolar 2023/2024.

Noveno. Plazo y lugar de presentación de las solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes para la Línea A y para la Línea C será de diez días 
hábiles contados desde la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 
y el extracto de la misma conforme a lo establecido en el artículo 16.q) de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo de Subvenciones de Extremadura.
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  La convocatoria será también objeto de publicación en el Portal de Subvenciones de la Jun-
ta de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley 6/2011, en la 
Base Nacional de Subvenciones según lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Portal de Transparencia de la Junta 
de Extremadura, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

2.  Para la Línea B, el plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de soli-
citudes será desde la publicación de la presente convocatoria y de su extracto en el Diario 
Oficial de Extremadura hasta el 24 de mayo de 2024.

3.  Las solicitudes se podrán presentar:

 a.  Las solicitudes se podrán presentar por medios electrónicos o no, y podrán registrarse 
en las Oficinas de Asistencia a la Ciudadanía, integradas en el Sistema de Registro Único 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de sus organismos públicos vinculados o 
depen dientes, establecido en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre o por cualquiera 
de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el caso de que 
optaran por pre sentar su solicitud en una oficina de correos, lo harán en sobre abierto 
para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada.

  b.  O por medios electrónicos, preferentemente en el Registro Electrónico de la Junta de 
Extremadura ubicado en la siguiente dirección electrónica 

     (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), mediante el modelo 
normalizado disponible en el Portal Ciudadano de la Junta de Extremadura de acuerdo 
con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración elec-
trónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros 
electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

  Las personas interesadas que utilicen medios electrónicos deberán disponer para la auten-
tificación y para la firma electrónica de las mismas de certificado electrónico en vigor, y, si 
no dispone de ellos, la dirección electrónica para su obtención es: http://www.cert.fnmt.es/

Décimo. Criterios de valoración para la Líneas A y C.

Para la valoración de las solicitudes de la Línea A y de la Línea C se tendrán en cuenta los 
siguientes criterios:

 1)  Informe psicopedagógico del Equipo de Orientación Educativa psicopedagógica del sec-
tor o del Departamento de Orientación: máximo 2 puntos.
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  a)  Justificación de la necesidad imprescindible de recibir la atención logopédica o la 
psicoterapia: 1 punto.

  b)  Nivel de competencia curricular del alumno, máximo 1 punto:

   —  Con desfase curricular en las áreas / materias instrumentales superior a un curso 
académico: 1 punto.

   —  Con desfase curricular en las áreas / materias instrumentales de hasta un curso 
académico: 0,50 puntos.

 2)  Renta “per cápita” familiar anual, relativa al ejercicio económico anterior al de la publi-
cación de la convocatoria, comprendida entre:

  —  Hasta 750 euros: 8 puntos.

  —  Entre 751 euros - 1.514 euros: 7 puntos.

  —  Entre 1.515 euros - 2.278 euros: 6 puntos.

  —  Entre 2.279 euros - 3.042 euros: 5 puntos.

  —  Entre 3.043 euros - 3.806 euros: 4 puntos.

  —  Entre 3.807 euros - 4.570 euros: 3 puntos.

  —  Entre 4.571 euros - 5.334 euros: 2 puntos.

  —  Entre 5.335 euros – 6.093 euros: 1 punto.

 3)  Pertenencia del alumno a familia numerosa: 1 punto.

 4)  Distancia de ida entre la localidad de residencia y el centro donde recibirá la atención 
especializada:

  — Hasta 10 kilómetros:1 punto.

  —  De 11 hasta 20 kilómetros:2 puntos.

  —  De 21 hasta 30 kilómetros: 3 puntos.

  —  De 31 hasta 40 kilómetros: 4 puntos.

  —  De 41 hasta 50 kilómetros: 5 puntos.

  —  Más de 51 kilómetros: 6 puntos.
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Undécimo. Ordenación, instrucción y valoración.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será 
la Unidad Económico-Administrativa de la Dirección General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios, qué podrá realizar de oficio cuantas actuaciones 
estime necesarias para la información, conocimiento y comprobación de los datos en vir-
tud de los cuales deba formularse la propuesta de resolución que se ajustará a las bases 
reguladoras y se publicarán en el DOE y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma, con la colaboración de los centros docentes donde se encuentren escolarizados 
los alumno/as y las residencias donde residen los solicitantes.

2.  Para la valoración y selección de las solicitudes presentadas, se constituirá una Comisión 
de Valoración, con la siguiente composición:

 —  Presidencia: Jefe/a de la Unidad de Gestión de Servicios Complementarios del Ente Pú-
blico Extremeño de Servicios Educativos Complementarios o persona en quien delegue.

 —  Vocalías:

  •  La persona titular de la jefatura de Sección de Becas y Ayudas de la Dirección General 
del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios.

  •  Un asesor técnico docente de la Secretaría General de Educación.

  •  Un representante de cada una de las Delegaciones Provinciales de Educación.

 —  Secretariado: Un/a funcionario/a de la Dirección General del Ente Público Extremeño de 
Servicios Educativos Complementarios.

  Tanto los vocales como el secretario podrán ser sustituidos por algún funcionario/a adscrito 
al Servicio de la Unidad Económico Administrativa del Ente Público Extremeños, en caso de 
ausencia, vacante o enfermedad de cualquiera de ellos.

3.  Los nombramientos serán publicados en el Diario Oficial de Extremadura.

4.  La Comisión de valoración se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la sección 3ª del capítulo II del título preliminar 
de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
en el capítulo III del título V de la Ley 1/2002, de 28 de enero, del Gobierno y de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tendrá las siguientes atribuciones:

 a)  Análisis de la documentación presentada por los solicitantes.
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 b)  Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos por el artículo 
53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

 c)  Elaboración del informe en que se concrete el resultado de la evaluación efectuada para 
elevarlo al órgano instructor que emitirá la correspondiente propuesta de resolución.

 d)  Seguimiento de las actividades para las que se haya concedido ayuda, a efectos de 
comprobar que han sido destinadas a las finalidades para las que fueron otorgadas.

5.  Tras la evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de valoración elaborará un 
informe en el que concretara el resultado de dicha evaluación, al que se adjuntará tanto la 
relación del alumnado que cumpla los requisitos para la concesión de la ayuda con indica-
ción del importe a conceder, como de aquel alumnado que no los cumple con indicación de 
los motivos de denegación.

Duodécimo. Propuesta, resolución y notificación.

1.  A la vista del informe de la Comisión de valoración, la Jefa de Servicio la Unidad Económico 
Administrativa formulará la correspondiente propuesta de resolución al Director r General 
de Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Complementarios, que dictará la reso-
lución que proceda. La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de 
la Comisión de valoración.

2.  Para la Línea B, la Comisión de Valoración podrá efectuar sucesivos informes de valoración 
de dichas solicitudes para su elevación al Jefe de la Unidad Económico-Administrativa, con 
el fin de que este proponga al Director General del Ente Público Extremeño de Servicios 
Educativos Complementarios la resolución que proceda.

3.  No será necesaria la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
de la resolución de la concesión de las presentes ayudas, de conformidad con los artículos 
17.2.d) y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, y 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

4.  La resolución del procedimiento se notificará individualmente a los interesados de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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5.  Para las ayudas de la Línea B, la convocatoria podrá ser resuelta en diversos actos confor-
me a criterios homogéneos de agrupamiento de las solicitudes que garanticen la igualdad 
de tratamiento de los solicitantes.

6.  El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar la resolución será de tres meses 
a contar desde la fecha de publicación de la convocatoria y de su extracto en el Diario Ofi-
cial de Extremadura para la Línea A y para la Línea C, o desde la fecha en que la solicitud 
del interesado tuvo entrada en el registro correspondiente en los supuestos de la Línea B.

  La falta de resolución expresa dentro del plazo máximo para resolver, legitima a los inte-
resados para entender desestimada su solicitud por silencio administrativo, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 5 del artículo 22 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subven-
ciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Decimotercero. Régimen de compatibilidad.

Las ayudas concedidas por esta Consejería para el desarrollo de las actividades objeto de 
regulación de la presente resolución de convocatoria, nunca podrán superar, aislada o en 
concurrencia con otras ayudas de cualquier Administración Pública o de otros entes públicos o 
privados, nacionales o internacionales, el coste de las actividades previstas por los solicitantes 
para la misma finalidad. En otro caso, se procederá a modificar la resolución de concesión 
para fijar la cuantía adecuada y proceder al reintegro del exceso.

Decimocuarto. Abono de las ayudas.

1.  El abono de las ayudas se realizará en dos pagos cuando la atención especializada o el 
apoyo educativo se inicien en el primer trimestre del curso escolar de la correspondiente 
convocatoria, mediante transferencia a la cuenta corriente o libreta de ahorro que el so-
licitante haya especificado para el cobro de la ayuda, una vez publicado el anuncio de la 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  El primer pago de las ayudas se realizará en el primer trimestre del curso escolar, cuando 
proceda de conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior, debiendo presentar la 
justificación para que se proceda a realizar el segundo pago en el plazo previsto en el re-
suelvo décimo sexto. El segundo pago se realizará una vez justificado el primero.

3.  Si el tratamiento se realizara en cualquier otro periodo distinto del primer trimestre del 
curso escolar, el primer pago se efectuará a la concesión de la ayuda, debiendo presentarse 
la justificación para que se proceda a realizar el segundo pago en el plazo previsto en el 
apartado decimosexto de la presente convocatoria. El segundo pago se realizará una vez 
justificado el primero.
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4.  El órgano gestor con carácter previo al abono de las ayudas comprobará que el beneficiario 
se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, así como en materia de reintegro de subvenciones.

5.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 21.1.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se exime a los beneficiarios de 
la presentación de garantías por el pago anticipado de la ayuda.

Decimoquinto. Gastos subvencionables.

1.  Se considerarán gastos subvencionables los honorarios del profesional que realiza la aten-
ción especializada en logopedia o psicoterapia, o que presta el apoyo educativo domicilia-
rio, durante el curso escolar correspondiente a la convocatoria.

2.  No serán subvencionables los gastos de desplazamiento y dietas.

Decimosexto. Justificación.

1.  El beneficiario deberá justificar la aplicación de la subvención concedida mediante la pre-
sentación de la documentación justificativa correspondiente que se indica a continuación:

 —  Facturas originales acreditativas del gasto, documentos válidos en derecho que los 
acrediten; así como los oportunos justificantes de los pagos efectuados, debidamente 
firmados por el gabinete o profesional que realiza la atención especializada logopédica, 
psicoterapéutica o que presta el apoyo educativo domiciliario.

 —  Si por alguna razón la atención especializada o el apoyo educativo domiciliario fuera 
realizado por más de un profesional, deberán enviarse las facturas acreditativas del 
gasto firmadas por los/las profesionales que hayan prestado la atención especializada o 
el apoyo educativo domiciliario.

2.  Los beneficiarios deberán justificar las cantidades percibidas correspondientes al primer 
trimestre del curso escolar el 31 de enero de 2024.

  Las cantidades correspondientes al segundo abono serán justificadas en el mes siguiente 
a la finalización del tratamiento o en su caso del curso escolar.

Decimoséptimo. Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las ayudas estarán sometidos a las obligaciones previstas en el artículo 
13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en sus distintos apartados, y estarán obligados además a:
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 a)  Enviar a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Comple-
mentarios, en el plazo máximo de un mes desde el término de la atención logopédica, la 
atención psicoterapéutica o del apoyo educativo domiciliario, la documentación acreditativa 
del gasto a que se refiere el resuelvo decimosexto de la presente resolución de convocatoria.

 b)  Comunicar a la Delegación Provincial de Educación correspondiente, la concesión de 
subvenciones o ayudas que, para la misma finalidad, haya recibido de cualquier Admi-
nistración, ente público o privado, nacional o internacional.

 c)  En el caso de que el beneficiario requiera un cambio de profesional que realiza la presta-
ción del servicio, necesitara autorización expresa de la Dirección General del Ente Públi-
co Extremeño de Servicios Educativos Complementarios previa al inicio de la prestación 
por el nuevo profesional, debiendo aportar la documentación recogida en el resuelvo 
octavo, apartado uno, letras b ), e) y f) de la presente resolución de convocatoria.

 d)  Someterse a las actuaciones de control financiero de la Intervención General, así como 
las establecidas en la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Ex-
tremadura, y a las de comprobación que se puedan efectuar desde la Comisión creada 
al efecto o desde la Delegación Provincial de Educación correspondiente.

Decimoctavo. Incumplimientos, revocación y reintegro de subvenciones.

1.  Se producirá la pérdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, o cuando el centro educativo en el que está matriculado el beneficiario se 
dota, en el curso para el que se le concede la misma, de un recurso personal especializado 
que pueda dar la atención educativa especifica que necesita, o si recibe el apoyo educativo 
domiciliario con recursos propios de la administración educativa.

2.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiere lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de 
la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro de acuerdo con 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, 23 de marzo, de Subvenciones de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  En el caso de incumplimientos parciales, el órgano competente determinará la cantidad a re-
integrar por la persona beneficiaria, respondiendo al principio de proporcionalidad en función 
de los costes justificados y las actuaciones acreditadas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 43.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. A estos efectos, se considerará que el incumplimiento es parcial cuando las 
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acciones acreditadas y los costes justificados alcancen, al menos, el 60 % de la actividad sub-
vencionada. Por debajo de este porcentaje el incumplimiento será declarado total.

4.  En el supuesto de que el centro educativo en el que está matriculado el beneficiario se do-
tase, en el curso para el que se le concede la misma, de un recurso personal especializado 
que pueda dar la atención educativa específica que necesita, o si recibe el apoyo educativo 
domiciliario con recursos propios de la administración educativa, el reintegro se efectuará 
en proporción al tiempo en que disfrutó del servicio sin existir en el centro en que se matri-
culó recurso personal especializado que pueda dar la atención educativa especifica que ne-
cesita, o apoyo educativo domiciliario con recursos propios de la administración educativa.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la ley 5/2007, de 19 de abril, General 
de Hacienda Publica de Extremadura.

Decimonoveno. Autorización.

Se faculta a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos Comple-
mentarios para dictar cuantos actos resulten necesarios para el desarrollo y ejecución de la 
presente resolución de convocatoria.

Vigésimo. Eficacia y recursos.

1.  La presente convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación y 
de su extracto en el Diario Oficial de Extremadura.

2.  Contra la presente convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse, recurso de alzada ante el órgano que la dicta o ante la titular de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Formación Profesional, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, 2 de noviembre de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,
(PD, Resolución 9 agosto de 2023 
DOE núm. 156 de 14 de agosto),

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA
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ANEXO I 

SOLICITUD DE AYUDAS PARA ATENCIÓN LOGOPÉDICA, PSICOTERAPIA O APOYO 
EDUCATIVO DOMICILIARIO AL ALUMNADO CONVALECIENTE. CURSO 2023/2024 

A – DATOS DEL PADRE, MADRE O TUTOR/A (solicitante de la ayuda) 

APELLIDOS: 
NOMBRE: NIF: TELÉFONO: 
CALLE: Nº: 
LOCALIDAD: C. POSTAL:

B – DATOS DEL ALUMNO/A: 
PRIMER APELLIDO: 
SEGUNDO APELLIDO: 
NOMBRE: 
FECHA DE NACIMIENTO: NIF: 

C – DATOS ACADÉMICOS REFERIDOS AL CURSO 2023/2024 
CENTRO: EDUCATIVO: 
LOCALIDAD: TELÉFONO: 
ETAPA EDUCATIVA: CURSO: 

D – AYUDA SOLICITADA: 

TIPO DE AYUDA QUE SOLICITA (cumplimentar lo que proceda) 

LINEA A. ATENCIÓN LOGOPÉDICA 
Nº DE SESIONES: 

Nº HORAS SEMANALES: 

LOCALIDAD DONDE RECIBIRÁ LA ATENCIÓN: 

IMPORTE DEL MISMO: 

DISTANCIA DE LA LOCALIDAD AL DOMICILIO (Ida): 

LINEA B. APOYO EDUCATIVO DOMICILIARIO AL ALUMNADO CONVALECIENTE 
Nº DE SESIONES: 

Nº HORAS SEMANALES: 
ÁREAS/ MATERIAS (*): 

IMPORTE DEL MISMO: 

FECHA SOLICITUD APOYO DOMICILIARIO: 

LÍNEA C. PSICOTERAPIA 

Nº DE SESIONES: 
Nº HORAS SEMANALES: 

LOCALIDAD DONDE RECIBIRÁ LA ATENCIÓN: 

IMPORTE DEL MISMO: 

DISTANCIA DE LA LOCALIAD AL DOMICILIO (Ida): 

*El tipo de apoyo que se solicita debe coincidir con el que determine el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica
o Departamento de Orientación correspondiente
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E. INFORMACIÓN PARA EL PAGO DE LA AYUDA:

El solicitante se encuentra dado de alta en el Subsistema de Terceros de la Tesorería de la Junta de 
Extremadura, con el siguiente nº de cuenta bancaria, en la que desea se le ingrese la ayuda en caso de ser 
beneficiario (el alumno/a debe figurar como titular o cotitular en la cuenta bancaria): 

□ ME OPONGO a que el órgano gestor verifique mi identidad a través del servicio de Verificación de Identidad
del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, y aporto fotocopia de mi D.N.I.
□ AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación
Profesional recabe los certificados acreditativos de que los beneficiarios se encuentran al corriente con las
obligaciones tributarias con el estado, Hacienda Autonómica y Seguridad Social.
□ NO AUTORIZO EXPRESAMENTE a que el órgano de la Consejería de Educación, Ciencia y Formación
Profesional recabe los certificados acreditativos de que los beneficiarios se encuentran al corriente con las
obligaciones tributarias con el estado, Hacienda Autonómica y Seguridad Social, y presento los
correspondientes certificados.

_______________________________ a ____ de _________________ de __________ 

  Fdo. ________________________________________ 

F. DATOS UNIDAD FAMILIAR FAMILIARES REFERIDOS AL AÑO 2022 (Miembros de la familia que residen
en el mismo domicilio)

1. Profesión o estudios, indicará E) Estudiante; A) Activo; D) Desempleado; I) Invalidez; J) Jubilado

G. AUTORIZACIÓN DE DATOS DE AGENCIA TRIBUTARIA:

□ AUTORIZO a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional obtenga de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) información acreditativa de los niveles de renta con el exclusivo
objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos económicos establecidos en el apartado séptimo de la
convocatoria para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.
□ NO AUTORIZO a que la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional obtenga de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria (AEAT) información acreditativa de los niveles de renta con el exclusivo
objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos económicos establecidos en el apartado séptimo de la
convocatoria para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, y presento los
correspondientes CERTIFICADOS junto con la solicitud (Marcar en su caso).

Miembros de la unidad familiar con la obligación de declarar durante el año 2022 
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H. AUTORIZACIÓN DE DATOS DE RESIDENCIA Y DE IDENTIFICACIÓN:

Las personas abajo firmantes autorizan expresamente a que la Consejería de Educación Ciencia y Formación 

Profesional de la Junta de Extremadura pueda solicitar los datos de identidad y de domicilio familiar, a través 

del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Identidad (S.V.D.I.) y del Servicio de Verificación de Datos 

de Residencia (S.V.D.R.) del Ministerio de Política Territorial y Función Pública, en razón de la convocatoria 

para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, para el curso 2023/2024, en la que participa 

el alumno/a______________________________________________________________________, cuyo 

domicilio declaran que está en _________________________________________________________, de la 

localidad__________________________________Provincia_______________________C.P._____________  

La autorización se otorga a los efectos previstos en el apartado séptimo de la convocatoria para el 
alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo para el curso 2023/2024. 

En caso de no autorizar, el solicitante deberá presentar junto con la solicitud fotocopia del documento de 
identidad y certificado de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Junta de 
Extremadura. 

AUTORIZO Y DOY MI CONSENTIMIENTO EXPRESO: 

Sí No.  

Para que recabe el Informe del Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica, (resuelvo octavo, apartado 1, 
letra a) 

Sí     No.  

Para que recabe la Certificación de la dirección del centro educativo (resuelvo octavo, apartado 1, letra c) 

Dichas autorizaciones no son obligatorias. En el caso de no prestarla, será necesario aportar el  informe o 
certificación correspondiente. 

El solicitante de la Línea B, se compromete a respetar el horario establecido para el apoyo domiciliario y a 
asegurar la permanencia de una persona mayor de edad en el domicilio durante la prestación del apoyo (resuelvo 
séptimo, apartado 3) 

En , a de de 

Firma del padre, madre tutor/ a. 

Fdo.: 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales, la Consejería de Educación y Empleo le informa que los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud 
van a ser incorporados, para su tratamiento, a un Registro de Actividades de Tratamiento. El responsable del mismo será la Consejería 
de Educación, Ciencia y Formación Profesional. Los interesados podrán ejercitar los derechos establecidos en los artículos 12 a 18 
de la referida Ley Orgánica mediante escrito dirigido a la Dirección General del Ente Público Extremeño de Servicios Educativos 
Complementarios (Avda. Valhondo, Edificio III Milenio Módulo 5, 1ª Planta 06800 Mérida) 

DIRECTOR GENERAL DEL ENTE PUBLICO EXTREMEÑO DE SERVICIOS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS 
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ANEXO II 

LÍNEA A: Atención logopédica 

El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del Sector de /el  
El Departamento de Orientación del Centro a efectos de solicitud de 
ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, reguladas por el Decreto 31/2013, de 12 
de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013, modificado por 
Decreto 130/2015 de 9 de junio, y por Decreto 78/2016, de 14 de junio 
INFORMA: 

Según   los   datos   que   obran   en      este    (Equipo   Departamento) _____________________, el 
alumno/a _________________________________________ escolarizado e n el n i v  e l  _________ de  

Educación en el centro __________________________________________________________________  

de  __________________________________________ provincia de ________________________________ 

1. Presenta actualmente necesidades específicas de apoyo educativo, según informe psicopedagógico con fecha 
de ____________ asociadas a  _________________________________________________________

a) Estas necesidades específicas requieren actualmente de manera imprescindible una atención logopopédica
especializada relacionada con el tipo de ayuda que se solicita   SI      NO

b) Justificación psicopedagógica del carácter imprescindible de la atención logopédica:

2. El alumno/ a presenta desfase curricular: SI NO 

En caso afirmativo cuantificar el desfase curricular: 

3. El centro educativo en el que cursará estudios el alumno/a en el curso 2023/2024 cuenta con recursos para prestar
la atención especializada que se solicita (maestro de Audición y Lenguaje):  SI  NO

 4. El alumno/a tiene posibilidad de recibir, fuera del centro educativo de forma gratuita, la atención especializada que
necesita:  SI  NO

5. El tiempo recomendable de duración de la Atención educativa especializada es de:
- Número de meses de atención:
- Número de días a la semana.
- Tiempo diario de intervención:

6. Los objetivos, actuaciones relevantes que deben orientar la atención logopédica son:

7. Este Equipo/ Departamento se compromete a coordinar la intervención con dicho profesional, a fin de
asegurar que la atención especializada prestada fuera del centro es complementaria a la atención educativa que se
presta en éste, en las condiciones que se acuerden en tiempo y forma.

8. Observaciones:

En a de de _  

Vº Bº del Director del Equipo o 
Jefe del Departamento de Orientación El Orientador /a 

Fdo.: Fdo.: _________________________________ 
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ANEXO III 

LÍNEA B: Ayuda para apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente 

El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del Sector de  / el 

Departamento de Orientación del Centro de a efectos de solicitud de ayudas 

para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, reguladas por el Decreto 31/2013, de 12 de 

marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas destinadas al alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos con 

fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013, 

modificado por Decreto 130/2015de 9 de junio, y por Decreto 78/2016, de 14 de junio 

INFORMA: 
Según los datos que obran en este (Equipo/ Departamento) el alumno/ a 

 escolarizado en el nivel  de 

Educación  en el centro de 

Provincia de: 

1. Presenta problemas de salud, avalados por informe médico de fecha , que le impiden 

acudir al centro educativo, durante un período de meses.

2. Teniendo en cuenta el informe médico y la coordinación con el equipo educativo del centro, se identifican

las siguientes necesidades educativas:

3. Orientaciones para el desarrollo del apoyo educativo:

4. Observaciones:

En a de de 

Vº Bº del Director del Equipo o Jefe del Departamento de Orientación      El Orientador/ a 

FDO. FDO.___________________________ 
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ANEXO IV 

LÍNEA C: Psicoterapia 

El Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica del Sector de / 
El Departamento de Orientación del Centro a efectos de solicitud de 
ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, reguladas por el Decreto 
31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la 
convocatoria para el curso 2012/2013, modificado por Decreto 130/2015 de 9 de junio, y por Decreto 
78/2016, de 14 de junio. 

INFORMA: 

Según los datos que obran en este Equipo / Departamento , el alumno/a 
 ______________________________________________________________________________________________ 

escolarizado en el nivel de Educación en el centro   
 de _____________________________________________ 

provincia de : 

1. Presenta actualmente necesidades específicas de apoyo educativo, según informe psicopedagógico con fecha de
, asociadas a 

a) Estas necesidades específicas requieren actualmente de manera imprescindible una psicoterapia
especializada relacionada con el tipo de ayuda que se solicita ▢ SI ▢ NO

b) Justificación psicopedagógica del carácter imprescindible de la psicoterapia.

c) El alumno/ a presenta desfase curricular ▢ SI ▢ NO

En caso afirmativo cuantificar el desfase curricular: 

d) El alumno/ a tiene posibilidad de recibir, fuera del centro educativo de forma gratuita, la atención
especializada que necesita (habilitación funcional).  ▢ SI ▢ NO

e) El tiempo recomendable de duración de la Atención especializada es de:

• Número de meses de atención:
• Número de días a la semana.
• Tiempo diario de intervención:

f) Los objetivos, actuaciones relevantes que deben orientar la psicoterapia son:

g) Este Equipo/ Departamento se compromete a coordinar la intervención con dicho profesional, a fin
de asegurar que la atención especializada prestada fuera del centro es complementaria a la atención educativa
que se presta en éste, en las condiciones que se acuerden en tiempo y forma.

h) Observaciones:

En a de de 

Vº Bº del Director del Equipo o 
Jefe del Departamento de Orientación  El Orientador /a 

Fdo.: Fdo.: 
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ANEXO V 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL PROFESIONAL 

D./Dña. con   NIF , y  

domicilio en población provincia de 

a efectos de concesión de ayudas reguladas por el Decreto 
31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas 
destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros 
docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se realiza la 
convocatoria para el curso 2012/2013, modificado por Decreto 130/2015 de 9 de junio, y por Decreto 78/2016, 
de 14 de junio DECLARA que posee la habilitación correspondiente para la atención especializada que a 
continuación se determina (señalar lo que proceda): 

Atención logopédica. 

Apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente. Psicoterapia 

Psicoterapia 

Conforme al Título de Especialidad expedido por la Universidad 
de  , estando dispuesto a acreditarlo documentalmente, si 
es requerido por la Administración competente. Asimismo, a fin de garantizar una respuesta educativa 
ajustada a las necesidades educativas del alumno/a y para establecer un plan de trabajo (objetivos, 
contenidos, prioridades, etc.), se compromete a iniciar la coordinación con el equipo educativo del centro y a 
mantenerla a lo largo del curso escolar en las condiciones que se acuerde. 

NO AUTORIZO a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional a comprobar la 

situación de alta en el I.A.E.: En a de de 

EL PROFESIONAL 

Fdo. ____________________________________ 
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ANEXO VI 
LÍNEA A: AYUDA PARA LA ATENCIÓN LOGOPÉDICA CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL 
CENTRO EN EL QUE EL ALUMUNO CURSA ESTUDIOS EN EL CURSO 2023-2024 

D./Dña. _______________________________________________________________________________ Director del centro _______________________  

_________________________________________________________con domicilio en 

__________________________________________________________________________ 

Municipio _____________________________Provincia____________Teléfono __________ 

CERTIFICO 

- Que el alumno/a  tiene plaza en este centro en el nivel __________de Educación ____________

_______________________________________________________________________________________ 

- Que a efectos de concesión de ayudas para alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo reguladas por el Decreto 31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras 
parala concesión de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013, modificado por Decreto 130/2015 de 9 de 
junio, y por Decreto 78/2016, de 14 de junio., el centro (señalar lo que proceda):

Cuenta con maestro/ a especialista en audición y lenguaje.  

No cuenta con maestro/ a especialista en audición y lenguaje. 

En a de de 

EL DIRECTOR/ A 

Fdo.: 

*En el caso de centros privados concertados, señalar los recursos de apoyo para la etapa en la que está escolarizado el
alumno/ a.
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ANEXO VII 

(SÓLO LÍNEA B) 
CERTIFICACIÓN DE LA DIRECCIÓN DEL CENTRO EDUCATIVO EN EL QUE EL ALUMNO 
CONVALECIENTE CURSA ESTUDIOS EN EL CURSO 2023-2024. 

(A cumplimentar sólo en el caso de apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente) 

D./Dña.   director/ a del 

centro    con domicilio 

en  Municipio

Provincia Teléfono 

CERTIFICO 

Que el alumno/ a está matriculado 

en este centro durante el curso 2023/2024, en el nivel de Educación 

_______________________________________________________________________________________ 

- Que, según la documentación presentada por el padre, madre o tutor legal, dicho alumno/ a está
imposibilitado para asistir a clases por problemas de salud.

- Que el equipo educativo del centro junto con el Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica /
Departamento de Orientación se coordinará con el profesional que realizará el Apoyo Educativo Domiciliario en las
condiciones que se acuerden en tiempo y forma.

En a de de 

EL DIRECTOR/ A 

Fdo. ____________________________________ 
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ANEXO VIII 
(SÓLO LÍNEA B) 

INFORME M É D I C O  S O B R E  P R E V I S I Ó N  D E LA D U R A C I Ó N    DE   LA 
C O N V A L E C E N C I A C U R S O  2023-2024. 

D./Dña._____________________________________________________, con número de colegiado __________________________ 

, que desempeña sus funciones en el centro sanitario ____________________________________del Municipio 

___________________________________________________ Provincia ____________________________ 

INFORMO 

Que debido a la enfermedad (especificar diagnóstico y circunstancias que impiden la asistencia al centro escolar) que 

presenta el alumno/a ________________________________________________se encuentra incapacitado 

para asistir al centro escolar y estimo que previsiblemente, la duración de la convalecencia en su domicilio estará 

comprendida entre   hasta  

Observaciones (especificar, en su caso, si la persona que realice el apoyo domiciliario debe guardar alguna medida 
sanitaria específica): 

* Cuando la causa de la baja se relacione con patologías de salud mental este documento deberá acompañarse

de un informe complementario de los servicios especializados en salud mental donde se incluya el tratamiento y atención

que recibe el alumno.

En ________________________________a _______de ________________ de _______ 

Fdo.: 

Sello del colegiado 

Sello de la Institución sanitaria 
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EXTRACTO de la Resolución de 2 de noviembre de 2023, de la Dirección 
General del Ente Público de Servicios Educativos Complementarios, por la 
que se convocan ayudas destinadas al alumnado con necesidades educativas 
específicas de apoyo educativo, escolarizados en centros docentes sostenidos 
con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el 
curso 2023/2024. (2023064111)

BDNS(Identif.):730327

BDNS(Identif.):730328

BDNS(Identif.):730329

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Orden, cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.

 —  Línea A: “Atención logopédica”: Ayudas destinadas a sufragar los gastos por apoyo logopédi-
co derivados de trastornos de la comunicación que interfieran negativamente en el proceso 
de aprendizaje del alumnado y por tanto en la consecución de los objetivos educativos.

 —  Línea B: “Apoyo educativo domiciliario al alumnado convalecientes”: Ayudas destinadas 
a sufragar los gastos del apoyo educativo domiciliario, derivados de la permanencia del 
alumnado en su domicilio por razones de convalecencia prolongada por un periodo de 
tiempo superior a un mes, que imposibilita su asistencia regular a un centro educativo.

 —  Línea C: “Psicoterapia”: Ayudas destinadas a sufragar los gastos derivados de psicote-
rapia para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, cuando éstas 
interfieran o dificulten el proceso de aprendizaje del alumnado y por tanto en la conse-
cución de los objetivos educativos.

Segundo. Beneficiarios.

 —  Línea A: Alumnado escolarizado en el segundo ciclo de educación infantil, educación 
primaria o secundaria obligatoria en centros sostenidos con fondos públicos de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, que tengan necesidades específicas de apoyo educa-
tivo asociadas a dificultades específicas de aprendizaje y una renta “per cápita” que no 
supere 9,5 el salario mínimo interprofesional en el año 2022.
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 —  Línea B: Alumnado escolarizado en educación primaria, secundaria obligatoria, bachi-
llerato, ciclos formativos de grado medio o superior en centros sostenidos con fondos 
públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura que requieran apoyo educativo 
domiciliario por imposibilidad de acudir al centro escolar debido a una situación de 
convalecencia determinada por prescripción facultativa o por motivos relacionados con 
graves trastornos de la conducta.

 —  Línea C: Alumnado escolarizado en educación primaria o secundaria obligatoria en cen-
tros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura que 
tengan necesidades específicas de apoyo educativo que requieran psicoterapia y una 
renta “per cápita” que no supere 9,5 el salario mínimo interprofesional en el año 2022.

Tercero. Bases reguladoras.

Decreto 31/2013, de 12 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 
escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, y se realiza la convocatoria para el curso 2012/2013, modificado por Decreto 
130/2015, de 9 de junio y por Decreto 78/2016, de 14 de junio.

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

Para el objeto de esta convocatoria, se destinara la cantidad máxima de doscientos noventa 
mil euros (290.000,00 €), la cual queda condicionada de forma suspensiva a la existencia de 
crédito adecuado y suficiente al tramitarse de forma anticipada, de acuerdo con lo previsto en 
la regla 69 de la Orden de 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la Instrucción de 
Contabilidad para la Junta de Extremadura (DOE núm. 244, de 21 de diciembre de 2020), y 
con el siguiente desglose presupuestario:

 —  Línea A: 45.000 euros con cargo al Centro Gestor 130090000, posición presupuestaria 
G/222G/48000, Fondos CAG00001, Programa de financiación 20060134, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2024.

 —  Línea B: 90.000 euros con cargo al Centro Gestor 130090000, posición presupuestaria 
G/222G/48000, Fondos CAG00001, Programa de financiación 20060134, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024.

 —  Línea C: 155.000 euros con cargo al Centro Gestor 130090000, posición presupuestaria 
G/222G/48000, Fondos CAG00001, Programa de financiación 20060134, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2024.



NÚMERO 232 
Lunes 4 de diciembre de 2023

61235

Quinto. Cuantía subvención.

 —  Línea A “Atención Logopédica”: se librará a cada alumno beneficiario la cantidad máxima 
de 500 euros.

 —  Línea B “Apoyo educativo domiciliario al alumnado convaleciente”, la cantidad máxima 
a librar será de 2.700 euros.

 —  Línea C “Psicoterapia” se librará a cada alumno beneficiario la cantidad máxima de 500 
euros.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

 —  Línea A y C: será de 10 días hábiles desde la publicación de la convocatoria en el DOE y 
del extracto de la misma de conformidad con lo previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
30/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

 —  Línea B: hasta el 24 de mayo de 2024 desde la publicación de la convocatoria en el DOE 
y del extracto de la misma.

Mérida, 20 de noviembre de 2023.

El Director General del Ente Público 
Extremeño de Servicios Educativos 

Complementarios,
(PD, Resolución 9 agosto de 2023 
DOE núm. 156 de 14 de agosto),

EDUARDO VILLAVERDE TORRECILLA
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CORRECCIÓN de errores del Extracto de la Resolución de 26 de octubre 
de 2023, por la que se convocan ayudas individualizadas destinadas a 
sufragar los gastos del transporte y/o el comedor escolar para el alumnado 
participante en los Programas de Éxito Educativo o en los Programas de 
Refuerzo, Orientación y Apoyo que se desarrollen en horario de tarde, en 
centros educativos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, en el curso 2023-24. (2023064113)

BDNS(Identif.):728681

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/728681)

Advertido error en el extracto de la Resolución de 26 de octubre de 2023, por la que se con-
vocan ayudas individualizadas destinadas a sufragar los gastos del transporte y/o el comedor 
escolar para el alumnado participante en los Programas de Éxito Educativo o en los Programas 
de Refuerzo, Orientación y Apoyo que se desarrollen en horario de tarde, en centros educati-
vos sostenidos con fondos públicos en la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el curso 
2023-24, publicado en el Diario Oficial de Extremadura, núm. 227, de 27 de noviembre de 
2023, se procede a su oportuna rectificación, 

En el extracto, en la página 60180, apartado “cuarto. Cuantía”, 

Donde dice:

  “Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ciento cincuen-
ta mil euros (80.000 euros), con cargo a la posición presupuestaria 13005 222G 48000, 
proyecto 20230314”.

Debe decir:

  “Para la financiación de esta convocatoria se destinará la cantidad total de ochenta mil 
euros (80.000 euros), con cargo a la posición presupuestaria 13005 222G 48000, proyecto 
20230314”.

Mérida, 28 de noviembre de 2023.

El Director General de Formación Profesional, 
Innovación e Inclusión Educativa,

PD, Resolución de 8/11/2023 
DOE n.º 218, de 14 de noviembre de 2023,

PEDRO PÉREZ DURÁN

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a las 
empresas beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo del Decreto 
31/2019, de 9 de abril, que establece las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a las inversiones para la comercialización en común de 
ganado en la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de la Resolución de 
9 de noviembre de 2021 que establece la convocatoria de estas ayudas. 
(2023081744)

El Decreto 31/2019, de 9 de abril, establece las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las inversiones para la comercialización en común de ganado en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura y la Resolución de 9 de noviembre de 2021 establecía su 
convocatoria.

El objeto de estas ayudas es establecer la convocatoria periódica en régimen de concurrencia 
competitiva, de las ayudas destinadas a las inversiones en infraestructuras para la comerciali-
zación en común de ganado bovino, ovino y caprino en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, conforme al Decreto 31/2019, de 9 de abril, por el que se establecen las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones a las inversiones para la comercialización 
en común de ganado en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Las empresas beneficiarias de estas ayudas, así como los requisitos que deben cumplir, vie-
nen detallados en el artículo 3 del citado decreto.

En el artículo 4 se detallan las actividades subvencionables: construcción de instalaciones, ma-
quinaria y bienes de equipos para el desarrollo de la actividad subvencionable, equipos y siste-
mas informáticos y costes generales vinculados a los gastos relacionados con las inversiones.

La ayuda será del 50 % del importe de los costes de las inversiones subvencionables, pu-
diendo incrementarse en 20 puntos porcentuales adicionales, en el caso de operaciones sub-
vencionadas en el marco de la AEI (Asociación europea para la innovación) o de aquellas 
relacionadas con una unión de agrupaciones de productores o productoras, hasta un máximo 
de 350.000 euros por solicitud, tal y como se detalla en el artículo 5.

Estas ayudas están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) 
en un 75%, dentro del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2020, dentro de 

V
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la medida 4 “Inversiones en activos físicos”, submedida 4.2 “Apoyo a las inversiones de trans-
formación, comercialización y desarrollo de productos agrícolas, actuación 4.2.2“Apoyo a las 
inversiones para la comercialización de ganado en común”, siendo el resto cofinanciado por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Junta de Extremadura.

El apartado séptimo de la Resolución de 9 de noviembre de 2021, indica que las subvenciones 
concedidas serán publicadas en el DOE y en la sede electrónica corporativa de la Junta de Ex-
tremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indicación de 
la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarias, cantida-
des concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 17.1 de 
la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en 
el Portal electrónico de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en 
el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se procede a publicar en el listado anexo la re-
lación de beneficiarias, indicando la ayuda concedida a cada una y cuya finalidad es subvencio-
nar los gastos construcción de instalaciones, maquinaria y bienes de equipos para el desarrollo 
de la actividad subvencionable, equipos y sistemas informáticos y costes generales vinculados 
a los gastos relacionados con las inversiones por un importe total de un millón seiscientos cua-
renta y nueve mil quinientos cincuenta y nueve euros (1.649.559,00 €) financiadas con cargo 
a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con imputación a 
la aplicación presupuestaria 120020000 G/312B/77000 FR14040202 20160148.

Mérida, 23 de noviembre de 2023. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO

NIF SOLICITANTE AYUDA CONCEDIDA 

F0515**** CARNAVIL SDAD. COOP. 350.000,00 €

F1001**** COPRECA SDAD. COOP. 167.869,00 €

F0635**** SIERRA DE SAN PEDRO SDAD. COOP. 256.848,00 €

F0604**** MONTES DE SIRUELA SDAD. COOP. 30.251,00 €

V0604**** FOVEXT SAT 350.000,00 €

F1026**** UNIÓN G. LAS TORRES SDAD. COOP. 51.105,00 €

F1000**** SAN ISIDRO DE BROZAS SDAD. COOP. 93.486,00 €

B1016**** TARTAGAL, SL 350.000,00 €
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ANUNCIO de 23 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a las 
personas beneficiarias de las subvenciones concedidas al amparo de las 
ayudas estatales destinadas a la ejecución de proyectos de inversión, dentro 
del Plan de impulso de la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y 
la ganadería (III), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, "Ayudas a las inversiones en sistemas de gestión de estiércoles 
en ganadería del Real Decreto 948/2021", al amparo del Decreto 24/2022, 
de 16 de marzo. (2023081745)

El Decreto 24/2022, de 16 de marzo establece las bases reguladoras y la convocatoria para 
el año 2022 en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE número 67, de 6 de abril) de 
las ayudas destinadas a la ejecución de proyectos de inversión dentro del plan de impulso de 
la sostenibilidad y competitividad de la agricultura y la ganadería (III) en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
948/2021, de 2 de noviembre de 2021, publicado en el BOE n.º 263, de 3 de noviembre de 
2021, para el programa de apoyo: “Ayudas a las inversiones en sistemas de gestión de es-
tiércoles en ganadería del Real Decreto 948/2021”. A través de estas ayudas se subvencionan 
aquellos conceptos reflejados en el artículo 7 del mencionado decreto, que tienen por objeto 
mejorar la sostenibilidad, la competitividad y la resiliencia del sector agroalimentario desde el 
punto de vista económico, medioambiental y social, en, explotaciones que realicen proyectos 
de inversiones en sistemas de gestión de subproductos y deyecciones en ganadería.

El artículo 19.1. de dicho decreto de bases reguladoras establece que el órgano concedente 
publicará en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica corporativa de la Junta 
de Extremadura, dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, con indica-
ción de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se imputa, beneficiarias, 
cantidades concedidas y finalidades de la subvención, conforme a lo dispuesto en el artículo 
17.1 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, conforme al artículo 11 de 
la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura y, se remitirán a la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones a los efectos de la publicidad en los términos previstos en 
el artículo 20.8.b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

En cumplimiento de lo anteriormente expuesto, se procede a publicar en el listado anexo la 
relación de beneficiarias indicando la ayuda concedida y cuya finalidad es mejorar la soste-
nibilidad, la competitividad y la resiliencia del sector agroalimentario desde el punto de vista 
económico, medioambiental y social, en, explotaciones que realicen proyectos de inversio-
nes en sistemas de gestión de subproductos y deyecciones en ganadería, para el ejercicio 
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2023 por un importe total de un millón setecientos ochenta y dos mil seicientos doce eu-
ros con 15 céntimos (1.782.612,15 €), financiadas con cargo a la aplicación presupuestaria 
120020000G/312B/77000 CAG0000001 20220050 “MR01C03I04.Medida 1. Sistemas de Ges-
tión de Subproductos y Deyecciones en Ganadería”.

Mérida, 23 de noviembre de 2023. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ MARÍA 
GUERRERO PÉREZ.
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ANEXO

TITULAR NIF AYUDA CONCEDIDA

HERMANOS ARROYO ZAPATA, SL *102 26.701,34 €

CABEZA CONEJO, ROBERTO *56B 175.075,00 €

EXPLOTACION AGROPECUARIA CANTALGALLO, SL *661 128.635,42 €

EXPLOTACIONES PORCINAS BERSIL, SL *067 105.149,77 €

AGROPECUARIA CERRO METERIO, SL *990 69.102,62 €

IBERGENETICA EXTREMEÑA, SA *683 45.246,23 €

RAMOS FERNANDEZ DE SORIA, EDUARDO MARIA *96K 83.809,05 €

IBERICOS PUROS DE EXTREMADURA, SL *457 52.113,13 €

TECNOGENEXT, SL *706 5.197,40 €

AGROPECUARIA VEGAS ALTAS, SL *762 16.697,46 €

CERIBEX, SL *482 133.009,55 €

AGRICULTURAS DIVERSAS, SL *739 52.328,92 €

PASION CARNAL, SL *194 106.356,05 €

ROSALES MATEOS CARLOS MANUEL *44J 56.906,09 €

CEMENTOS HIDALGO, SL *674 141.396,49 €

AGROPECUARIA EL COTO, SAT *901 79.097,72 €

COPRECA, SOCIEDAD COOPERATIVA *188 426.878,35 €

RUIZ GONZALEZ, BENITO *65K 78.911,56 €
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2023 sobre notificación por publicación de 
trámites asociados al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible 
en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en 
hábitat importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 
115/2022, de 31 de agosto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, 
en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante, 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y 
única convocatoria. (2023081746)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación de Acuerdos de la 
Dirección General por los que se amplía el plazo de ejecución y justificación del proyecto de 
conservación concedido (actuaciones 2023) (anexo I), Acuerdo de la Dirección General por el 
que se desestima solicitud de aumento de plazo de ejecución y justificación del proyecto de 
conservación concedido (actuaciones 2023) (anexo II) a las personas o entidades interesadas 
en el procedimiento de ayudas convocadas a través del Decreto 115/2022, de 31 de agosto, 
por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo 
sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante, en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de re-
cuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y única convocatoria.

En los anexos I y II del presente anuncio se recoge la relación de personas o entidades inte-
resadas a los que se notifica los trámites referenciados en el apartado anterior, con alusión al 
NIF, número de expediente, pudiéndose acceder con las respectivas claves personalizadas a 
la aplicación LABOREO para consultar con carácter individual en cada caso. 

La notificación se realiza de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 41 y 42 Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 27 de noviembre de 2023. El Director General de Sostenibilidad, GERMÁN PUEBLA 
OVANDO.
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ANEXO I

Listado de expedientes con Acuerdo de la Dirección General de Sostenibilidad por el que se 
amplía el plazo de ejecución y justificación del proyecto de conservación concedido (actuacio-
nes 2023) en base al procedimiento de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegi-
das, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante correspondien-
te a la convocatoria establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de agosto.

N.º EXPEDIENTE NIF

ADS22/0050 E83***123

ADS22/0052 J10***652

ADS22/0114 070***90H

ADS22/0117 069***00N
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ANEXO II

Listado de expediente con Acuerdo de la Dirección General de Sostenibilidad por el que se 
desestima solicitud de aumento del plazo de ejecución y justificación del proyecto de conser-
vación concedido (actuaciones 2023) en base al procedimiento de ayudas para el desarrollo 
sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat 
importante correspondiente a la convocatoria establecida en el Decreto 115/2022, de 31 de 
agosto.

N.º EXPEDIENTE NIF

ADS22/0126 B87***741

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2023 por el que se somete a información 
pública la aprobación inicial de la modificación n.º 3 del Plan Territorial de 
Campo Arañuelo, incluido el estudio ambiental estratégico. (2023081764)

Aprobada inicialmente, por Resolución del Consejero de Infraestructuras, Transporte y Agen-
da Urbana, de 22 de noviembre de 2023, la modificación n.º 3 del Plan Territorial de Campo 
Arañuelo, en cuyo ámbito geográfico se encuentran los municipios de Almaraz, Belvís de 
Monroy, Berrocalejo, Bohonal de Ibor, Casas de Miravete, Casatejada, El Gordo, Higuera de 
Albalat, Majadas, Mesas de Ibor, Millanes, Navalmoral de la Mata, Peraleda de la Mata, Pue-
blonuevo de Miramontes, Romangordo, Rosalejo, Saucedilla, Serrejón, Talayuela, Tiétar, Toril, 
Valdecañas de Tajo y Valdehúncar, se somete la misma, así como el estudio ambiental estra-
tégico, a un periodo de información pública, por plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la última publicación de este anuncio (en el Portal de Transparencia o en el Diario 
Oficial de Extremadura).

A estos efectos, la citada modificación, incluido el estudio ambiental estratégico, junto con 
el expediente de su razón, estarán expuestos durante este periodo, en horario de oficina, de 
lunes a viernes, desde las 9 a las 14 horas, en las dependencias de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructuras, 
Transporte y Vivienda, sita en Avenida de las Comunidades, s/n, (Edificio Anexo) de la loca-
lidad de Mérida.

Asimismo, la modificación n.º 3 del Plan Territorial de Campo Arañuelo, incluido el estudio 
ambiental estratégico, se encuentran disponibles en el siguiente enlace:

 http://sitex.gobex.es/SITEX/pages/exposicionpublica

Mérida, 27 de noviembre de 2023. El Director General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 
y Agenda Urbana, SATURNINO CORCHERO PÉREZ.

• • •
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BADAJOZ

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2023 sobre relación de ayuntamientos que 
han efectuado delegación de competencias y/o encomiendas de gestión en 
el OAR. (2023081767)

Se hace pública la relación comprensiva de las delegaciones de competencias de funciones de 
gestión, liquidación, inspección y recaudación de los tributos y restantes ingresos de derecho 
público y/o encomiendas de gestión y/o revocaciones efectuadas por municipios de la pro-
vincia y otras entidades en el Organismo Autónomo de Recaudación de la Excma. Diputación 
Provincial de Badajoz, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 del texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en el artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público y en el artículo 23 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de garantía de la 
autonomía municipal de Extremadura, aceptadas por el Consejo Rector del OAR en fecha 21 
de noviembre de 2023 y ratificadas por el Pleno de la Institución Provincial en fecha 24 de 
noviembre de 2023.

1.  Ayuntamiento de Guareña, delega el cobro en vía voluntaria y ejecutiva de los siguientes 
conceptos que a continuación se relacionan:

 —  “Otros ingresos de derecho público: Multas coercitivas y ejecuciones subsidiarias” en 
relación al convenio de encomienda de gestión de defensa de bienes de dominio público 
firmado el 20 de mayo del 2020 con la Diputación de Badajoz.

 —  “Otros ingresos de derecho público: Multas coercitivas y ejecuciones subsidiarias” en 
relación al convenio de encomienda de gestión del deber de conservación firmado el 16 
de marzo de 2020 con la Diputación de Badajoz.

 —  “Otros ingresos de derecho público: Sanciones procedentes de la resolución de expe-
dientes sancionadores por infracción urbanística. Multas coercitivas y ejecuciones subsi-
diarias” en relación al convenio de encomienda de gestión de protección de la legalidad 
urbanística firmado el 16 de marzo del 2020 con la Diputación de Badajoz.

2.  Ayuntamiento de Guareña, delega la recaudación de las multas y sanciones en materia de 
seguridad y convivencia ciudadana, así como la suscripción del convenio de encomienda de 
gestión de los procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 2 de enero de 2020.

3.  Ayuntamiento de Trujillanos, delega la gestión integral, en período voluntario y ejecutivo de 
los siguientes ingresos de derecho público que a continuación se relacionan:

 — Canon y gastos por concesión administrativa de servicios municipales.
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4.  Ayuntamiento de Valdecaballeros, delega la recaudación de las multas y sanciones en 
materia de seguridad y convivencia ciudadana, así como la suscripción del convenio de 
encomienda de gestión de los procedimientos sancionadores publicado en el BOP de 2 de 
enero de 2020.

Badajoz, 27 de noviembre de 2023. La Gerente del OAR, ANA MARÍA FRADE PARRA.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2023 sobre nombramiento de personal 
funcionario de carrera. (2023081742)

Por Decreto de esta Alcaldía Presidencia, una vez superado el proceso selectivo acogido al 
procedimiento extraordinario de estabilización de empleo temporal que se convocó al efecto, 
ha sido nombrado funcionario de carrera de la plantilla de este Ayuntamiento don Gabriel 
Fernández Retamar, con DNI número ***7730**, ocupando plaza de Trabajador Social, en-
cuadrada en la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase de Técnicos Me-
dios, Subgrupo A2, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 6 de octubre de 2023. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2023 sobre nombramiento de personal 
funcionario de carrera. (2023081743)

Por Decretos de esta la Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas con-
vocadas al efecto, han sido nombrados funcionarios de carrera de la plantilla de este Ayunta-
miento don Francisco Fácila Cortes, con DNI número ***8635** y don Juan Jesús Fernández 
Gragera, con DNI número ***5953**, ocupando plazas de Oficial de Obras, encuadradas en 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi-
cios, Subgrupo C2, según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 6 de octubre de 2023. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2023 sobre nombramiento de personal 
funcionario de carrera. (2023081750)

Por Decreto de esta la Alcaldía Presidencia, una vez superadas las pruebas selectivas convo-
cadas al efecto, ha sido nombrada funcionaria de carrera ocupando plaza de Administrativo, 
encuadrada en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, Subgrupo C1, 
según artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, doña Ana Belén 
Casablanca Serrano, con DNI número ***7545**. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 80.1.b) de la Ley 
13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura y por el artículo 62 del texto re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Almendralejo, 6 de octubre de 2023. El Alcalde, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.
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ANUNCIO de 22 de noviembre de 2023 sobre la aprobación de la Oferta de 
Empleo Público para el año 2023. (2023081751)

La Junta de Gobierno Local, por Delegación de la Alcaldía Presidencia otorgada por Decreto de 21 
de junio de 2023, en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2023, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo 
para el año 2023, como se detalla en anexo del acuerdo. 

Segundo. Que se proceda a la publicación del Acuerdo suscrito con la representación de las 
centrales sindicales CSIF, UGT y CCOO, con fecha 2 de noviembre de 2023, relativo a la apro-
bación de esta Oferta de Empleo Público, en el Diario Oficial de Extremadura y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Badajoz.

Tercero. Remitir a la Administración del Estado los acuerdos aprobatorios de las Ofertas de 
Empleo Público de las Corporaciones Locales, a los efectos establecidos en del artículo 56.1 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Cuarto. Notificar que contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pue-
de interponer alternativa mente o recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno 
Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Mérida en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este acuerdo, de conformidad 
con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o 
se haya producido su desestimación por silencio. 

Acuerdo para la aprobación de la Oferta de Empleo Público del Excmo. Ayuntamiento de Al-
mendralejo para el año 2023.

REUNIDOS

De una parte, doña Juliana Megias Peñato, Concejala Delegada de Hacienda y don Saúl del 
Amo Enrique, Concejal Delegado de Recursos Humanos, quienes actúan en nombre y repre-
sentación del Excmo. Ayuntamiento de Almendralejo.

De otra don José Ramón Domínguez Barroso, don Rafael Flores Gordillo y don Jorge Parra 
Rangel, quienes actúan en nombre y representación de las organizaciones sindicales CSIF, 
UGT, y CCOO, respectivamente.
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MANIFIESTAN

I

El capítulo I dedicado a la planificación de recursos humanos del título V de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, define 
en el artículo 69 el objetivo de la planificación de los recursos humanos en las administraciones 
públicas, como la contribución a la consecución de la eficacia en la prestación de los servicios y 
la eficiencia en la utilización de los recursos económicos disponibles, mediante la dimensión ade-
cuada de sus efectivos, su mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad. A 
renglón seguido, destina el artículo 70 a la Oferta de Empleo Público (OEP en adelante), como el 
instrumento a través del que se satisfacen las necesidades de recursos humanos, con asignación 
presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso y 
que, además, podrá contener medidas derivadas de planificación de recursos humanos. 

La OEP queda sujeta, en todo caso, a su ejecución y desarrollo dentro del plazo improrrogable 
de tres años, a cumplir con una finalidad básica de transparencia y publicidad a los ciudada-
nos, sobre todo para aquellos que pretendan acceder a la función pública. Debiendo publicar-
se, preceptivamente, en el Diario Oficial correspondiente.

En este sentido, el artículo 29 de la Ley Función Pública de Extremadura, aprobada por la Ley 
13/2015, de 8 abril, determina que las plazas dotadas presupuestariamente, cuya cobertura 
se consideren necesarias y no puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes, 
constituirán la OEP. 

En el ámbito local, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
en su artículo 91, determina que las corporaciones locales formularán públicamente sus OEP, 
ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica estatal. Prescripción que se amplía 
por el artículo 128 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, al determinar 
que la OEP para el año correspondiente se aprobará y publicará anualmente, ajustándose a la 
legislación básica del Estado sobre función pública y a los criterios que, reglamentariamente, 
se establezcan en desarrollo de la normativa básica estatal para su debida coordinación con 
las ofertas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.

II

La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2023, 
que destina su artículo 20 a regular los límites anuales a las ofertas de empleo de personal 
del sector público, determina que la incorporación de personal de nuevo ingreso con una re-
lación indefinida se llevará a cabo a través de la Oferta de Empleo Público, como plasmación 
del ejercicio de la planificación en un marco plurianual.
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Además, especifica que la configuración concreta de la Oferta de Empleo Público se llevará 
a cabo a través de la tasa de reposición de efectivos, instrumento con el que se concreta la 
planificación y se le otorga dimensión en términos de efectivos con respecto de la plantilla 
actual, así como a través del resto de medidas que se contienen en el artículo 20.

En todo caso la OEP, que deberá atenerse a las disponibilidades presupuestarias del capítulo I 
del presupuesto de gastos, se sujetará a unas tasas de reposición de efectivos que, en el caso 
del Ayuntamiento de Almendralejo, será del 125 por cien para la Policía Local, del 120 por cien 
en los sectores prioritarios y del 110 por cien en los demás sectores, todo ello atendiendo a 
los criterios señalados en el artículo citado. Resaltando que la validez de las tasas de reposi-
ción autorizadas queda condicionada, de conformidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Estatuto Básico del Empleado Público, a que las plazas se incluyan en una OEP que deberá ser 
aprobada por los respectivos órganos de Gobierno de las Administraciones Públicas y publi-
carse en el correspondiente diario oficial antes de la finalización de cada año. Además de que 
las convocatorias de las plazas publiquen en el boletín oficial correspondiente y se asegure su 
ejecución en el plazo improrrogable de tres años.

Determina el artículo 11 del vigente acuerdo regulador de las condiciones de trabajo de los 
empleados públicos de este Ayuntamiento que, una vez aprobados los presupuestos por la 
corporación y atendiendo a lo que establezcan para ello las sucesivas Leyes de Presupuestos 
Generales del Estado, el Ayuntamiento, con la participación de las Centrales Sindicales repre-
sentativas, aprobará, en el plazo de un mes, la OEP acorde con las necesidades de recursos 
humanos, con asignación presupuestaria, que deban proveerse mediante la incorporación 
de nuevo ingreso, así como la reserva de plazas para promoción interna de acuerdo con los 
principios fijados en la normativa Estatal o Autonómica, publicándose en el diario oficial co-
rrespondiente.

III

En sesión plenaria celebrada el día 17 de marzo de 2022 se aprobó el Presupuesto Municipal 
para 2022 de esta Entidad, cuyo anuncio aparece publicado en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Badajoz número 74, del día 20 de abril de 2022, conteniendo la plantilla de los empleados 
públicos de este Ayuntamiento. Al no haberse aprobados unos nuevos presupuestos se consi-
deran automáticamente prorrogados durante el ejercicio 2023. 

Durante el año 2023 se han venido ejecutando y concluyendo los procesos derivados de las 
Oferta de Empleo de los años 2020, 2021 y 2022, además de los procesos para la estabiliza-
ción del empleo temporal, aconsejando la demora de la aprobación de esta OEP por las posi-
bles resultas de procesos de promoción interna y similares así como por el enorme volumen 
de trabajo que ha generado el desarrollar los correspondientes procesos selectivos.
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IV

Conforme a los preceptos anteriormente citados y a los artículos 37 y siguientes del Estatuto 
Básico del Empleado Público este acuerdo se ha sometido a negociación en la Mesa de General 
de Negociación de los Empleados Públicos, alcanzándose el acuerdo con las centrales sindi-
cales con los votos a favor de CSIF, UGT y CCOO, alcanzándose la plena representatividad en 
la mesa.

A la Junta de Gobierno Local, por Delegación de la Alcaldía Presidencia otorgada por Decreto 
de Decreto de 21 de junio de 2023, publicada en el BOP de Badajoz, número 124, de 30 de 
junio de 2023, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, le compete aprobar la oferta de empleo público de acuerdo con el Presupuesto 
y la plantilla aprobados por el Pleno.

En virtud de todo lo anteriormente expuesto, las partes firmantes, de manera unánime, 
acuerdan,

Primero. Aprobación de la Oferta de Empleo Público para el año 2023. 

1.º  1. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, artículo 29 de la Ley Función Pública de Extremadura, aprobada 
por la Ley 13/2015, de 8 abril, y artículo 20 La Ley 31/2022, de 23 de diciembre, de Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2023, aprobar la Oferta de Empleo Público 
de este Ayuntamiento para el año 2023, con la finalidad de proveer las necesidades de 
personal de nuevo ingreso con asignación presupuestaria.

  Todas las plazas que se ofertan se consideran de urgente cobertura y en su determinación 
se han aplicado los límites dispuestos por la tasa de reposición de efectivos.

1.º  2. La OEP descrita en los puntos anteriores deberá tramitarse a la mayor brevedad posible 
para cumplir con los plazos que se establecen.

Segundo. Plazas objeto de la OEP del año 2023.

2.º  1. Determina el artículo 20 de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2023 que, 
para calcular la tasa de reposición de efectivos, el porcentaje de tasa máximo autorizado 
se aplicará sobre la diferencia entre el número de empleados fijos que, durante el ejercicio 
presupuestario anterior, dejaron de prestar servicios y el número de empleados fijos que 
se hubieran incorporado, en el referido ejercicio, por cualquier causa o reingresado desde 
situaciones que no conlleven la reserva de puestos de trabajo. No computando únicamente: 
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incorporaciones de ejecución de ofertas de empleo anteriores; plazas convocadas por pro-
moción interna, ni los ceses derivados de esos procesos; plazas del personal declarado in-
definido no fijo por sentencia judicial; las necesarias para la puesta en marcha de nuevos 
servicios impuestos por norma; así como en el caso de los servicios públicos que pasen a 
ser prestados mediante gestión directa, el número de plazas que las empresas externas 
destinaban a la prestación de ese servicio concreto.

  Del examen de los datos obrantes en la Sección de Recursos Humanos, al efecto del cál-
culo de la tasa de reposición, se constata que durante el año 2022 se produjeron 7 bajas 
y ninguna incorporación, perteneciendo todas las bajas a sectores no prioritarios.

2.º  2. Corresponde, por lo tanto, aplicar una tasa de reposición de efectivos del 110 por cien, 
lo que arroja una tasa de reposición de 8 plazas, que se emplearán en reponer plazas 
tanto de sectores prioritarios como no prioritarios.

  Se ha acumulado tasa de reposición de uno o varios sectores o colectivos no prioritarios a 
prioritarios, como es el caso de la Policía Local y la gestión de recursos públicos o el per-
sonal que presta atención a los ciudadanos en los servicios públicos. 

2.º  3. Se han incluido plazas ocupadas por personal interino por vacante y personal laboral 
temporal por vacantes nombradas en el año 2023 o anteriores.

2.º  4. Por lo anteriormente expuesto, se pretende la cobertura de las plazas que se detallan 
en el anexo de este acuerdo, identificando sus características y particularidades en su 
provisión.

Tercero. Plazas reservadas a discapacidad.

Examinadas las plantillas orgánicas, las plazas reservadas a discapacidad pendientes de con-
vocatoria, así como el número de personas con discapacidad que ocupan puestos de trabajo 
de carácter permanente. 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 11 del vigente Acuerdo de los Empleados Públicos de 
este Ayuntamiento, no se hace necesario destinar plaza a esta reservada al haberse alcanza-
do el 2% de los efectivos totales de plantilla.

No obstante, se determina en todas las convocatorias se incluirán la posibilidad de que los as-
pirantes con discapacidad, puedan pedir las adaptaciones y los ajustes razonables de tiempo y 
medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de asegurar su participación en condiciones 
de igualdad.
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Cuarto. Plazos de ejecución.

4.º  1. Esta oferta de empleo deberá aprobarse y publicarse en el Diario Oficial de Extremadura 
y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz antes del día 31 de diciembre de 2023.

4.º  2. La publicación de las bases de las convocatorias de los procesos selectivos para la co-
bertura de las plazas incluidas en esta OEP se procurará que estén publicadas antes de 31 
de diciembre de 2024.

4.º  3. La resolución de estos procesos selectivos deberá finalizar antes de 31 de diciembre 
de 2026. 

Quinto. Instrumento de planificación plurianual de empleo público y tasa de reposi-
ción específica.

Se acuerda iniciar los estudios necesarios para desarrollar un instrumento de planificación 
plurianual de incorporación de personal, que contemple las necesidades derivadas del relevo 
generacional, y que recabe en el estudio de posibles plazas estructurales que no estén califi-
cadas como tal. 

A la vista de lo anterior, si fuese necesario se estudiaría la necesidad de obtener la autoriza-
ción, con carácter extraordinario, de una tasa específica de reposición para dar cumplimiento 
del objetivo previsto en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la re-
ducción de la temporalidad en el empleo público, de que la temporalidad en el empleo público 
no supere el 8 % de las plazas de naturaleza estructural. 

Sexto. Tramitación de la OEP.

De lo dispuesto en este acuerdo queda encargada la Concejalía de Recursos Humanos a través 
de la Sección de Recursos Humanos, publicando el anuncio, que se dispone en el Anexo si-
guiente, en el DOE. Posteriormente, procederá a ejecutar los demás trámites necesarios para 
hacer efectiva la esta oferta de empleo público.
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ANEXO

OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO AÑO 2023.

Plazas de personal funcionario.

Denominación 
de la plaza Número Escala Subescala Clase Grupo Observación

Administrativo 1 Administración 
General Administrativa C1

Conserje 1 Administración 
General Subalterna E

Agente de la 
Policía Local 1 Administración 

Especial
Servicios 
Especiales Policía Local C1

Guarda Rural 1 Administración 
Especial

Servicios 
Especiales

Cometidos 
Especiales C2

Oficial de 
Jardines 2 Administración 

Especial
Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios C2

Oficial Herrero 1 Administración 
Especial

Servicios 
Especiales

Personal 
Oficios C2

Como prueba de conformidad, y para que surta los efectos que proceda, firman el presente 
acuerdo los representantes de la corporación local y de las organizaciones sindicales, en Al-
mendralejo, a 2 de noviembre de 2023.

Almendralejo, 22 de noviembre de 2023. El Alcalde-Presidente, JOSÉ MARÍA RAMÍREZ MORÁN.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE AZUAGA

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a las bases 
y la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de 
las plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público. (2023081749)

Por Decreto de Alcaldía número 2022/987, de fecha 23 de diciembre, se aprobaron las bases y 
la convocatoria de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de las plazas incluidas 
en la oferta de empleo pública, acogida al proceso de estabilización extraordinario de empleo 
del Ayuntamiento de Azuaga.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 247, de 30 de diciembre de 2022, se 
publicaron íntegramente las bases que han de regir el concurso para la selección de plazas 
del Grupo B, acogidas al proceso de estabilización extraordinario de empleo público; y en el 
Boletín núm. 4, de fecha 5 de enero de 2023, la rectificación de mencionadas bases.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al que se publique el correspondiente anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en la forma prevista 
en las propias bases.

Azuaga, 20 de noviembre de 2023. La Alcaldesa, MARÍA NATIVIDAD FUENTES DEL PUERTO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE CABEZA DEL BUEY

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2023 por el que se da publicidad a bases 
de la convocatoria para proveer varias plazas. (2023081748)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz número 247, de 30 de diciembre de 2022, se 
han publicado íntegramente las bases corregidas que han de regir las convocatorias de Oferta 
Pública extraordinaria de estabilización de empleo temporal para proveer mediante concurso 
las siguientes plazas: 

Convocatoria Plazas Grupo Titulación académica requerida Tipo de 
personal

Cocinero/a Residencia de 
Mayores 4 C2 Graduado en ESO o equivalentes por 

planes antiguos. Laboral

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan, de conformidad con las 
bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, web: cabezadelbuey.es 
y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Cabeza del Buey, 24 de noviembre de 2023. La Alcaldesa, ANA BELÉN VALLS MUÑOZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 22 de noviembre de 2023 sobre contratación de personal laboral 
fijo. (2023081753)

En el expediente que se tramita para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y 
el sistema de selección de concurso, de dos plazas de Oficial 1.ª Electricidad, vacantes en la 
plantilla de personal laboral fijo e incluidas en la oferta excepcional de empleo público por 
la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en 
el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 
día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura n.º 214, de 8 de 
noviembre; con arreglo a las bases de selección aprobadas por la Junta de Gobierno Local en 
sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia n.º 241, de 21 de diciembre; modificadas por el mismo órgano en sesión ordinaria 
celebrada el día 11 de enero de 2023 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 11, 
de 17 de enero; se ha dictado Resolución por la Alcaldía, el día 22 de noviembre de 2023, 
autorizando la contratación como personal laboral fijo de don José María Rodríguez Rivera, 
con DNI ***8839**, y don Manuel Rodríguez Rivera, con ***7056**.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 62.1.b) del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en relación con el artículo 
3.4 de la Ley 13/2015, de 8 de abril, de Función Pública de Extremadura.

Villanueva de la Serena, 22 de noviembre de 2023. El Secretario General, BERNARDO GONZALO 
MATEO.
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